
AÑO CCIX.—NUM,1 2 5  JUEYES 5 DE MAYO DE 1870, 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en jubilar a D. Antonio del Rio y 

Cuesta, Magistrado electo de la Audiencia de 
Oviedo.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO. ' 
El M inistro de G racia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, accediendo á los 
deseos de D. José Zahonero, Presidente de Sala 
electo de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de 
Valladolid, vacante por fallecimiento de Don 
Juan Indalecio Muñoz.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino , accediendo á los 
deseos de D. Joaquín María Casalduero, Presi
dente de Sala electo de la Audiencia de Va
lencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la'.de 
Burgos, vacante por haber sido también trasla
dado D. José Zahonero.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R í o s .

Como Regente del R eino, accediendo á los 
deseos de D. Modesto Fúster, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Mallorca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Valencia, vacante por haber sido también 
trasladado D. Joaquín María Casalduero.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Mallorca, vacante por 
traslación de D. Modesto Fúster, á D. Fran
cisco Torrecilla de Robles, Magistrado de la 
misma.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y  J u s tic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Canarias, vacante por 
traslación de D. Ramón Figureras y Porret, a 
D. Felipe Viñas, Magistrado de la ele Granada.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de la Cor uña, vacante por 
haber sido también promovido D. Juan Cri— 
sóstomo Pereda, a D. Lúeas Morales, Magis
trado de la de Zaragoza.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Gracia y  Ju stic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R í o s .

Como Regente del Reino, accediendo a los 
deseos de D. Manuel Angel González, Magis
trado electo de la Audiencia de Mallorca, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Barcelona, vacante por promoción de Don 
Angel Gallifa.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho- 
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, accediendo á los 
deseos de D. José Perez Jim énez, Magistrado 
c'e la Audiencia de Valladolid,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
¡ e Granada, vacante por promoción cíe D. F e- 
]>pe Viñas.
, Madrid veintisiete de Abril de mil ocho- 

rentos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, accediendo á los 
eseos de D. Eugenio Miranda, Magistrado de 

la A diencia de Albacete,

Vengo, en trasladarle á igual plaza de la de 
Valladolid, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Perez Jiménez.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  de G racia y  Ju stic ia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R í o s .

Como Regente del Reino, accediendo á los 
deseos de D. Manuel Cornejo y Sainz, Magis
trado de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle a igual plaza de la de 
Zaragoza, vacante por promoción de D. Lúeas 
Morales.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de G racia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R í o s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 

gobierno del Consejo Supremo .de la Guerra al 
Mariscal de Campo D. Pedro Pampillon y Mo
lina.

Dado en Madrid á tres de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  de la G uerra ,

J u a n  P kim.

 MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.
DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada por 
las Cortes Constituyentes en 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo que se proceda á 
cubrir las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actuales Cortes, 
aun cuando no se hallen en el caso prevenido 
en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio universal; 
y teniendo presente lo que determinan los ar
tículos 20, 21, 109 y 115 del mismo; como 
Recente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca a los colegios elec

torales de las circunscripciones que á conti
nuación se expresan para que procedan á la 
elección parcial de los Diputados á Cortes que 
se indican, con arreglo a hfs vacantes determi
nadas por las mismas Cortes:

CIRCUNSCRIPCIONES. VACANTES.

Salamanca ............................   Una.
Ecija (provincia de Sevilla).. .  Una.
Alcalá (idem de Madrid).. . . .  Dos.

Art. 2.° Darán principio las elecciones el 
dia 26 del actual, y continuarán en los tres si
guientes. El segundo escrutinio se verificará el 
dia 1.° de Junio próximo, y el tercero ó gene
ral el 9 del mismo mes.

Dado en Madrid á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de  la  G o b e rn ac ió n , .

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En los autos y expediente de com petencia susci

tada entre la Sala prim era de la A udiencia de P am 
plona y el Gobernador de la p rovincia, de los cua
les re s u lta :

Que á  nom bre de D. Baltasar D iaz, vecino de 
T u d e la , se presentó en el Juzgado de aquel partido, 
con fecha 16 de Setiembre próxim o pasado, dem anda 
de interdicto, de recobrar la posesión del derecho 
llamado vecindad fo ra n a , que consistia en poder 
en trar con sus ganados á  pastar en ciertos terrenos, 
sitos en el térm ino de Buñuel y denom inados el Ta
masigal y Rozas de P icó n , en cuyo derecho habia 
sido perturbado por orden del Alcalde de Buñuel, 
que mandó al pastor del dem andante evacuar los 
indicados terrenos por suponerlos destinados exclu
sivam ente, en concepto de aprovecham iento común, 
á  apacentar las caballerías de los vecinos:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto restitu torio  que fué llevado 
á  ejecución, si bien apeló el Alcalde de Buñuel ante 
la Audiencia del territorio  :

Que al mismo tiempo recurrió  el Alcalde al Go
bernador de la .provincia manifestando que según 
los documentos que acom pañaba los terrenos Rozas 
de Picón no podían ser aprovechados sino por las 
caballerías de labor de los vec inos, pues en este 
concepto y con tal lim itación habían sido exceptua
dos de la desam ortización, por lo cual el guarda 
m unicipal habia denunciado á  D. Baltasar Diaz, 
quien á  títu lo  de lo que llama vecindad forana se 
creyó autorizado para introducir su ganado lanar en 
dichos pastos : que en su v irtud  dispuso el Alcalde 
que el ganado de Diaz evacuase inm ediatam ente los 
terrenos referidos , celebrándose con ta l m otivo 
en 20 del mismo mes de Setiembre últim o el juicio 
gubernativo correspondiente ante el Regidor prim e
ro del A yuntam iento, en cuyo juicio fué penada con 
m ulta la intrusión de D. B altasar D iaz; y concluía 
el Alcalde pidiendo que por tra tarse  de la conserva
ción de un aprovecham iento común, sobre el cual se 
han  dictado providencias adm inistrativas , no debió 
ser adm itido el interdicto, y procedía requerir de in
hibición d la Sala prim era ele la Audiencia que á la 
sazón entendía en el m ism o:

Que el Gobernador, de acuerdo con la D iputa
ción provincial, despachó el requerim iento fundán
dose en el núm. 8.° del art. 50, y en el art. 57 do la 
ley municipal vigente ;

Que la Sala prim era de la Audiencia sustanció el 
incidente de competencia ; y después de oir al Fis
cal, que opinó por la inhibición, y de reclam ar por un 
auto para mejor proveer ciertos documentos que su
m inistraron el Gobernador y la parte de D. Baltasar 
D íaz, dictó sentencia declarándose competente en 
atención á que si bien en la demanda de interdicto 
se hacia referencia de los terrenos Tamasigal y Ro
zas de Picón, el hecho del despojo se lim itaba ai ter
reno llamado T am asigal, que no aparece ser de 
aprovecham iento común como el de las Rozas de P i
cón con que confina; y siendo diversos ambos terre
nos, y resultando que el Tamasigal habia sido enaje
nado en pleno dominio por el Ayuntam iento de Bu- 
nuel, habia obrado fuera de sus atribuciones legíti
mas el Alcalde al d ictar acuerdos sobre el aprove
cham iento de pastos de un terreno de propiedad par
ticular, y por lo tanto era procedente el interdicto 
entablado :

Que el Gobernador oyó nuevam ente á la D iputa
ción provincial; y habiendo esta sostenido que los de
rechos invocados por D. Baltasar Diaz eran de igual 
naturaleza lo mismo respecto á las Rozas de Picón 
que respecto al Tamasigal, pues así se deducía de 
los térm inos de su demanda, del auto restitu torio  
que recayó y de una certificación traída al expediento 
en que aparecía que el Tamasigal se halla enclavado 
en las .Rozas de Picón, el Gobernador acordó insis
tir  en su com petencia, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trám ites :

Visto el núm. 8.°, art. 50 de la ley orgánica m u
nicipal v igen te , según el cual son inm ediatam ente 
ejecutivos los acuerdos de los A yuntam ientos sobre 
adm inistración, conservación y mejora de las fincas 
de común aprovecham iento, arreglando el modo y 
térm ino de su disfrute donde no estuviere estable
cido de an tem ano :

Visto e l.a rt. 57 de la m ism a ley, que prohíbe á 
los Juzgados y Tribunales adm itir interdictos con
tra  las providencias adm inistrativas de los A yunta
m ientos y Alcaldes dictadas clentro del círculo de 
sus a trib u c io n es;

Visto el núm. 5.° del art. 77 do la misma ley, que 
atribuye al Alcalde la facultad de dirigir todo lo re
lativo á la policía urbana y r u r a l , dictando al efecto 
los bandos .y . disposiciones que tuviere por conve
niente, conforme á las ordenanzas y resoluciones ge
nerales del Ayuntam iento en la m ateria :

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, en que se dispone que el Tribunal ó 
Juzgado requerido de inh ib ic ión 'suspenderá  todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera m ientras 
no se term ine la contienda, so pena de nulidad do 
cuanto después se a c tu a re :

Considerando que, según los térm inos en que se 
halla concebida la dem anda de interdicto presen
tada por D. Baltasar Diaz, el derecho de vecindad 
forana, en cuya posesión se suponía este perturbado, 
aparece constituido, no sólo sobre el terreno deno
m inado T am asiga l, sino sobre el llamado Rozas de 
P icón, por lo cual el auto restitutorio  del Juzgado no 
pudo menos de comprender ambos terrenos :.

Considerando que, ya por la circunstancia de ha
ber sido exceptuadas de la desamortización de Ro
zas de Picón en concepto de terrenos de aprovecha
miento común, ya por el título de vecindad forana 
que invoca D. Baltasar Diaz, no cabe poner en duda 
el carácter comunal de dichos te rren o s, ni existen 
fundam entos para atribu ir diversa calificación- al 
llamado Tam asigal, puesto que, además de aparecer 
en el interdicto confundidos ambos predios, D. Bal
tasar Diaz no ha probado tener propiedad particular 
sobre el ú ltim o:

Considerando que á los A yuntam ientos y Alcal
des corresponde adoptar las disposiciones que esti
men conducentes para conservar y m ejorar los bie
nes de aprovecham iento común, y en tal concepto el 
Alcalde de Buñuel, al corregir un hecho que consi
deraba abusivo y perjudicial á los intereses comu
nales, obró dentro del circuló de sus atribuciones, 
circunstancia bastante para que su providencia no 
pueda ser invalidada por la via del interdicto : 

Considerando que, según la aplicación constante 
que viene dándose al art. 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, el Tribunal requerido de in
hibición debe lim itarse estrictam ente á  sustanciar 
el incidente de competencia en la forma prescrita 
para tales casos sin acordar para mejor proveer ó 
bajo cualquier otro pretexto actuaciones ni diligen
cias probatorias ; porque pendiente el conflicto , n in 
guna de las dos Autoridades tiene jurisdicción para 
conocer del negocio, no pudiendo ser estimados por 
lo tanto  los documentos acumulados á este expe
diente en v irtud  del auto que para mejor proveer 
dictó la Sala p rim era de la Audiencia ;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración , y lo acordado.

Madrid veintiuno de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El P res id e n te  del Consejo ele M inistros,

J uan  P r i m .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción 'pública.—Negociado 1.° 

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el m ayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Eduardo Ro
dríguez de 12 ejemplares de la Instrucción sobre pa- 
rarayos, de que es autor, y 30 del Estudio de los obje
tos que en la Exposición de Londres de 1862 tenían 
relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, 
escrito por el m ism o; y D. León Chartron de 12 
ejemplares de cada una de sus obras Gramática his- 
pano-francesa  y R ecud í littéraire ; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan  patriótico y 
generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Abril de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A L MI RANT AZ GO.

r e s o l u c i o n e s  r e f e r e n t e s  a l  p e r s o n a l  d u r a n t e  l a  s e 
g u n d a  Q U I N C E N A  D E  MARZO Y E L  M ES DE  AI3IUL DE  1870.
E n  16. Acordando la expedición de la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo rojo á favor del A lmirante 
de la Armada. D. Casimiro Vigodet y Garnica.

Idem declarar de primera  clase al Teniente de navio 
D. Francisco Yila y Calderón, v el ascenso r e g la m e n ta r io  
d este último empleo del Alférez de navio í). José Pa- 
glicrv para  cubrir  la vacante ocurrida  por el retiro del 
servicio del Teniente do navio de primera  clase D. Tomás 
Rivero  y O’Neale.

Idem la concesión de dos meses de licencia para a su n 

tos de familia en Madrid al Alférez de navio D. Orestes 
Paadin.

E n  19. Idem id. de retiro del servicio al p r im er  Ca
pellán de la Arm ada  D. Vicente D. Almendro.

Idem id. de licencia por cuatro meses para  asuntos 
particulares al Teniente de navio D. Emilio B u t ró n ,  re 
cien llegado del Apostadero de Filipinas.

Idem id. por enfermedad justificada al Capellán Don 
Ramón Sobral.
• Idem autorizar para  resid ir  en Madrid al Coronel re
tirado de infantería  de Marina D. Félix  Ortega.

E n  21. Determinando que el a lumno de A dm inis tra 
ción D. Joaquín Arcvalo embarque en la fragata Espe
ranza .

Concediendo un mes de licencia para Madrid al Ofi
cial segundo de Administración D. Antonio Prieto  para 
curarse  de la vista,

Declarando derecho* á pagas de toca á Doña María 
López Carnpobello como viuda de un Teniente graduado.

Idem id. á trasmisión de pensión á favor do Doña 
Carlota Martínez como hija  de un Alférez de-navio.

En 26. Concediendo autorización al Teniente de n a 
vio do primera  clase, Teniente  Coronel de infantería  de 
Marina I). Pedro Pastor y Landero, para residir en Ma
drid , con arreglo á lo que previene el decreto de 9 de 
Abril de 1809.

Acordando coñferir al Teniente Coronel do arti l lería  
de la Armada D. Gaspar Salcedo el empleo de Coronel 
de infantería  de Marina,

Concediendo cuatro meses de licencia para restablecer 
su salud en Jerez al primer Médico D. Antonio Jiménez 
y Guinea.

Destinando á con tinuar  sus servicios en el Aposlade- 
ro de F ilip inas al primer Médico D Francisco  Ferra l  y 
Mateos, y á los segundos D. Marcial López Recamar y 
D. Ovidio Fernandez  Pereiro.

Idem para atenciones del servicio en el Departamento 
de Cádiz á los segundos Médicos D. Cándido Salas y Gu
t ié r r e z , D. Eugenio  Guznmn y Corrales y D. Manuel 
Fernandez de Cueto.

Idem id. en el de Ferro l  á los segundos Médicos Don 
Nicasio do Aspe y Fullós y D. Eduardo Ulloa de la Riva.

Idem id. en el de Cartagena á los segundos Médicos 
D. Vicente Moreno de la Tejera, D. Mariano Cuadrado y 
Saez y D. Alfredo Opisso y Viñas.

Idem á la fragata N um ane ia  al segundo Médico Don 
Pedro  Espina.

Idem á la Tetuan  al segundo Médico D. Manuel María 
Corrochano.

Idem á la goleta Prosperidad  al segundo Médico Don 
Adolfo Pardo y Lastra,

Idem á la Ligera  a l .segundo Médico D. Juan.Espada .
En 29. Acordando el nom bram iento  de Guarda-al

macenes de primera  clase para  el arsenal de Cartagena 
los Oficiales primeros del Cuerpo administrat ivo  D. José 
María de Torres y Palacios y D. Andrés Hernández y R i 
vera, y para el de Cádiz los Oficiales segundos exceden * 
tes U .L u is  Alvarez y L ioneti ,  D. Manuel Romero y Sán
chez y el retirado D. José Casa.nave y Trcviño; Guarda- 
almacenes de segunda clase para Cádiz D. Francisco 
Pando y Alcázur, D. Vicente Cabrera ,  D. Antonio Sán
chez y Casaba y D. Rafael Gómez y P o n c e ; para Ferrol 
P. Manuel Alonso, D. Manuel R e m a n  , ü .  Andrés Pardo 
Andrade, D. Gabriel Enriquez,  D. Laureano  Nieto, Don 
Dámaso F e rn a n d ez ,  D. Domingo Parla  t i ,  D. Cándido 
Blanco y D. Ramón Moreno Alvarez ,  y para Cartagena 
D. Rafael Hernández Castaño,  D. Luis Martínez y Vala- 
rino, D. Francisco Colanda y I). Joaquín Luna.

En  31. Concediendo cuatro meses de licencia para 
restablecer su salud al Teniente de navio de segunda 
clase D. Félix  Bastarrechc.

Idem id. al Teniente de navio de primera  clase Don 
Faustino  Barreda.

Idem dos meses al Guardia m arina  de primera  clase 
D. Eusebio A r ias . ’

Idem gracia de aspirantes de Marina á D. Rafael I’tu r -  
riaga, I). Vera  fin Iturriaga,  D. Francisco Adán y Martí
nez, D. Antonio Almendro y D. Luciano Pardo y Ücampo.

Tram itando la concesión de una encomienda de Isa
bel la Católica á D. Juan  Labarta  y Raña, Teniente fiscal 
del Tribunal de Almirantazgo.

Declarando derecho al sueldo anual  reglamentario  
de 780 escudos al Teniente de fragata graduado D. Sa l
vador García y al Alférez de navio graduado D. F ranc is 
co Chiesanova.

Acordando la concesión de retiro del servicio á favor 
del Teniente  de navio graduado D. Juan Agüete.

Nombrando Ayudante  del distrito marít imo de Lan- 
zarotc al Alférez de navio graduado D. R amón Paez.

E n  4. Concediendo gracia de aspirantes de Marina á 
D. Antonio y D. Manuel Balderiola  y Aíbadalejo.^

E n  5. Acordando t ram itar  la  concesión de licencia 
para contraer m atr im onio  al Teniente de navio de s e -  . 
gunda clase D. Pedro Aznar.

Idem id. al Teniente de navio de segunda clase Don 
Luis  Cadarso.

Concediendo pe rm u ta r  en sus dest inos á los Tenien
tes de navio de pr im era  clase D. Juan García y Carbo- 
nell y D. E nrique  Trujillo, pasando el primero á con ti
nu a r  sus servicios en el Apostadero de la Habana  y el 
segundo á m andar  el vapor San  Antonio .  f ;

Acordando el nom bram iento  del Teniente de navio 
de pr im era  clase D. Francisco Javier Elisalde para  Co
m andante  del vapor .Ferrol.

Idem id. del de igual clase D. Manuel Villavicencio 
para Ayudante  de derro ta  de la fragata Numaneia.

Idem id. del Clapitan de fragata D. Juan N. Mesía 
para Mayor general de la escuadra del Mediterráneo.

Idem proponer al Ministerio de la Guerra para  el des
tino de Sargento mayor de la plaza de Ferrol al Com an- 
m ante  de infantería  de Marina D. Juan de Dios Campoy.

Nombrando Contador del vapor San Q uin tín  al Ofi
cial segundo de Administración de la Arm ada  D. Pedro 
Biondi y Domínguez.

E n  7. Acordando la concesión de cruz de primera  
clase del Mérito Naval con distintivo rojo al Ayudante 
del distrito marít imo de Torrevieja D. Antonio Rovira  
y al Notario D. Simeón Juan Puigservet.

Idem id. de cruz de segunda clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco al Teniente de navio de primera  
clase D. Tomás Sostoa. -

Idem tram ita r  la concesión de cruz sencilla de San 
Hermenegildo al Teniente de navio de primera  clase Don 
Jacobo Alemán, al Capitán de infantería  de Marina D. José 
Castellón, y á los Tenientes D. Juan  Medina y D. F ran c is 
co Bermejo.

Concediendo gracia de aspirante de Marina a D. Ma
nuel Orovio.

Idem autorización para residir  en Madrid, con arreglo 
al decreto ále 9 de Abri l de 1869, al Teniente de navio 
de primera  clase D. Felipe Canga Argüclles.

Disponiendo que el primer Capellán D. Antonio^ Mo
reda trasborde de la fragata Arapiles  á la N um ane ia  en 
relevo del de igual clase D. Antonio del Rio.

Declarando derecho á la graduación inmediata  y suel
do anejo reglamentario  de 4.000 escudos anuales al A l
férez de navio graduado D. Francisco Matz y Moreno.

Idem al sueldo anual reglamentario  de 780 escudos al 
Alférez de navio graduado D. Miguel Ruidavets.

En 8. Nombrando en propiedad Jefe de estudios de 
la Escuela flotante de a r ti l lería  naval al Capitán de a r 
til lería de la Armada D. Francisco Doran.

Disponiendo que el de igual empleo D. Angel García 
quede agregado á la Ju n ta  especial de Artillería.

En 14. Nombrando Presidente  de la Jun ta  de exám e
nes de oposición para las plazas de Cadetes de inianteria  
de Marina al Capitán de navio I). Felipe Ramos Izquier
do ,  Jefe interino de la Sección de establecimientos cien
tíficos; y Vocales de dicha Jun ta  al Coronel D. José Ochoa, 
Jefe de la Sección de Tropas; al Coronel D. Graspar ba l-  
ced o , Oficial primero de la de Artillería;  al - emente de 
navio de primera  clase D. José Pardo , al Capitau Don 
Leopoldo Bolombo, al Teniente de navio de segunda 
clase I). .Manuel Baldasano, al Ingeniero primero D. Ra
fael Izquierdo, y c o m o  Secretario al len iem o  D. Mariano 
Barra.

En 42. D is p o n ie n d o  que embarque en cu vapor San  
■(piiulin el s e g u n d o  C a p e llá n  1). Manuel h e rn a u d e z  Pe-

ídem que se encargue en propiedad del destino de

Ayudante  del arsenal de Cartagena el Alférez de fragata 
graduado D. Felipe Ortuño.

Idem id. in terinam ente  de la Comandancia del vapor 
Ulloa el Teniente de navio de pr im era  clase D. Celestino 
La h era.

Autorizando para residir  dos meses en. M ad r id , con 
arreglo al decreto de 9 de Abril .de 4869, al Teniente  de 
navio D. Florencio Salguero.

Concediendo cuatro meses de licencia al Teniente  de 
segunda clase D. Luis González Olivares.

Acordando t ram itar  la concesión de cruz sencilla de 
San Hermenegildo á los Capitanes de fragata D. Manuel 
de la Puente  y D. Braulio Montojo, y á los Tenientes de 
fragata graduados D. Pablo Mulet y D. José Losada.

E n  43. Nombrando Presidente de la comisión espe
cial para la remisión de objetos á la Exposición m ar í t i 
ma de Ñapóles al Capitán de navio D. Felipe Ramos Iz
quierdo, Director del Musco Naval, y Vocales al Coronel 
D. Pedro Bugeda, al Capitán de fragata D. Francisco J a 
vier de Salas y á D. Mariano de la Paz Graclls, de la co
misión permanente  de pesca.

Concediendo licencia por cuatro meses para restable
cer su salud al Teniente de navio de segunda clase Don 
Tomás Olleros.

E n  18. Idem gracia de aspirantes de Marina á ü .  Joa
quín y D. Antonio Lastres.

Idem dos meses de l icencia-para Barcelona y Mallor
ca al Teniente de navio de pr im era  clase D. Buenaven
tu ra  Pilón. •

Acordando el nombramiento del Capitán de navio 
D. José de Carranza para Comandante de Marina y Capi
tán  del puerto de Barcelona.

E n  49. Idem el ascenso reglamentario  para  cubrir  v a 
cantes en el Cuerpo administrativo: á Oficiales primeros 
á D. Manuel R ivero ,  D. Wenceslao Onrubia y D. Pedro 
Auge,  y á Oficiales segundos á D. E duardo Fernandez,  
D. Rodolfo Espá y D. R am ón Balcázar.

En  20. Idem tram ita r  la concesión de Gran Cruz de 
San Hermenegildo al Mariscal de Campo de infantería de 
Marina D. José de Guzman.

Idem id. de cruz sencilla de id. al Capitán de fragata 
D. Melchor Bula.

Idem id. de cruz de Comendador de Carlos III al Ca
pitán de fragata D. Joaquín J. Navarro.

Concediendo dos meses de licencia por enfermo, se
gún reglamento, al Guardia m arina  D. Julián García.

Determinando que el Alférez de navio D. Virgilio 
López Chaves ocupe lugar en su escalafón inm ediata 
mente  después á D. Leopoldo García de Arboleya, y Don 
José Benitcz después de D. Adriano Sánchez Lobaton.

/Concediendo cuatro meses de licencia para restablecer 
su salud al Alférez de navio I). Matías de Hita con a r 
reglo, al decreto de 9 de Abril de 4869.
■ * Idem un mes al Teniente D. Vicente Diaz Robles para 
Madrid.

Acordando para  cubrir  vacante reglam entar ia :  de
c larar do primera  clase al Capitán de navio D. Federico 
L o b a to n ; promover á este empleo al Capitán de fragata 
D. José María Oaabeiro; al de Capitán de fragata al Te
n iente  de navio D. José Sostoa; declarar de p rimera  clase 
al Teniente de navio D. Ginés Paredes, y promover á Te
niente de navio al Alférez de navio D. Antonio Cano.

En 23. Idem tram itar  la concesión de cruz sencilla 
de Carlos III al Coronel de Artillería  do la Arm ada  Don 
Félix  Llanos; á los Tenientes Coroneles D. Tomás de 
Lora  y D. José González Hontoria, y al Comandante Don 
Augusto  Gallardo.

Concediendo embarque de trasporte en el vapor F e r 
rol á los Presbíteros D. Pablo Estéban y D. Ambrosio 
I turior  para t rasladar á Cádiz.

E n  2o. Idem gracia de aspirantes de Marina á Don 
Jesús Jiménez Trigueros y D. Faust ino  Curiel y Torrente.

E n  26. Nombrando Secretario de la comisión espeeial 
para  la remisión de objetos á la Exposición m ar í t im a  de 
Ñapóles á D. José de Lorenzo.

Idem para las atenciones del servicio en el arsenal 
de la Habana al Capitán de Artillería  de la Arm ada 
D. Alfredo de los Reyes.

En 27. Nombrando para  embarcar en la fragata N u 
maneia  al Alférez do navio D. Juan M. l le ras  y Merge- 
lina, en reemplazo del de igual empleo D. José de Acha.

Acordando t ram itar  la concesión de licencia para  con. 
traer  matrimonio al Capitán de infantería  de Marina Don 
Miguel Solís.

Concediendo clos meses de licencia para Madrid al 
Teniente de infantería  de MarinaD. Ignacio M. Lapayese.

Declarando derecho á pensión á Doña Dolores Segovia 
y Doña Isabel Sánchez, como viuda la primera  de un 
Teniente de navio y la segunda de u n  ayudante  de m á 
quina.

Idem respecto á Doña Bernabea Ochoa como viuda 
de un  cuarto m aquinista  que fué del vapor Malespina.

Idem respecto á Doña Antonina Munaiz como viuda 
de un  Capitán de navio que fué Gobernador general de 
Fernando  Póo y sus dependencias.

Concediendo dos meses de licencia, con arreglo al de
creto de 9 de Abril de 4869, al Oficial segundo de A dm i
n istración D. Julio Camacho.

N o m b r á n d o lo  comisión Jefe de la Sección de Mari
nería  del Almirantazgo al Capitán de fragata D. F r a n 
cisco Javier de Salas, Oficial primero de la misma.

E n  29. Acordando conceder el retiro del servicio al 
p r im er Médico D. José López Riera.

Concediendo cuatro meses de licencia para restable
cer su salud, con arreglo al decreto de 9 de Abril de 4869, 
á los primeros Médicos D. Rafael Calvo y D. José García, 
y al segundo D. Francisco Aldaiturriaga.

E n  30. Idem id. para asuntos propios al Teniente de 
navio de segunda clase D. Miguel Mal-pica.

Idem id. por enfermo al de igual clase D. Antonio 
Autran .

Disponiendo pase al Apostadero de la Habana á con
t inuar  sus servicios el Teniente de navio de segunda 
clase D. E nrique  Albacete.

Acordando tramitar  la concesión de Gran Cruz de San 
Hermenegildo al Contraalmirante  D. Patr ic io  Montojo.

Declarando derecha al sueldo anual reglam entar io  
de 780 escudos al Alférez de navio graduado D. Angel 
Boci o.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

E n la villa de M ad r id , á 30 de Abril de 4870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de pr im era  instanc ia  del distrito de  ̂San Vicen
te de Sevilla y en la Sala primera de la Audiencia de su 
terr i torio  por D. José Copete, hoy sus herederos,  contra 
D. Jacobo Angulo sobre pago de 3o. 100 rs., y en el dia 
sobre incidente de pobreza promovido por el último: 

Resultando que intentada sin resultado la via ejecu
t iva  en 4.° de Agosto de 1867, entabló demanda ordinaria  
la razón "social V iu d a  de Copete é hijos,  domiciliada en 
S e v i l l a , contra el menor D. Jacobo Angulo pidiendo se 
le condenase al pago de la expresada cantidad y en todas 
las cos tas , ordenando su realización al curador D. Ca
lixto Fernandez y F o rm c n ta n i :

Resultando que este, en la representación indicada, 
c o n te s tó  á la demanda oponiéndose á ella y pidiendo la 
absolución del demandado; y seguido el pleito por sus 
t r á m i te s ,  dictó el Juez sentencia definitiva , que confirmó 
con costas la expresada Sala por la que pronunció  en 6 
de Julio de 1869, condenando á D. Jacobo Angulo  al pago 
de la cantidad reclamada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso re
curso de casación en el fondo la representación de A n
gulo, y por medio de un otrosí en el escrito de interpo
sición" expresó que el curador carecía por entonces de 
medios para seguir costeando su representación: que cási 
todas las rentas del m enor estaban e m b arg ad as ; y a u n 
que se habia sacado una  linca á subasta, no habia llegado 
á rematarse ; y suplicó que sustanciado el incidente y 
producida la prueba que ofrecía se declarase pobre, con 
la cualidad de por ahora, á I). Jacobo Angulo:

Resultando que la Sala por auto de 23 de Setiembre 
de 1869 admitió  el expresado recurso dccasacion, y m a n 
dó remit ir  los autos á este Supremo Tribunal, prévio el 

• depósito do 4.000 reales, debiendo acreditar el recurren te  
dentro de 10 dias haberle constituido; y en cuanto al



otrosí, mandó que la parte de Angulo acudiera á donde 
correspondía: . , . ,

Resultando que de esta providencia suplico Angulo 
pidiendo se supliéra y enmendara, y s e  dictase ^  que 
correspondiera para la sustanciacion del incidente de 
pobreza, reservándose proveer sobre el deposito paia
cuando recayera ejecutoria acerca de aque a.

Resultando que la Sala en 5 de Octubre declaro no 
haber lugar á suplir ni enmendar la piovidencia del »*>, 
que mandó llevar á efecto; y en 3 de Octubre la viuda de 
Copete en atención á haber trascurrido el termino de 10 
dias sin que el recurrente constituyera el deposito, le 
acusó la rebeldía; y la represQntacion dé Angulo en 9 del 
mismo mes interpuso recurso de casación en el íondo 
contra la providencia del 5:

Resultando que la Sala por auto de SI de Octubre de
claró no haber lugar á haber por acusada la rebeldía ni 
al recurso de casación interpuesto por Angulo; y habien
do apelado este, se admitió la apelación y se han elevado 
los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Antonio Valdes: 
Considerando que, conforme al art. T.011 de la ley de 

Enjuiciam iento civil , es sentencia definitiva á los elec
tos de la casación la que aun cuando dictada sobre un 
artículo ponga térm ino al juicio y haga imposible su
co n tinuac ión : ‘ , ,

Considerando que en tanto no es de esta clase la pro 
videncia pronunciada por la Sala sentenciadora en 5 de 
Octubre últim o declarando no haber lugar a suplir m 
enm endar la de 83 de Setiembre, en cuanto en esta , si 
bien no admitió la información de pobreza ante la misma 
solicitada después de otorgado el recurso de casación en 
el fondo , dejó á salvo el derecho del apelante para que 
acudiera’á donde correspondiera en demanda de la ex
presada inform ación: i •

Y considerando que «admitido el recurso, cualquiera 
otra cuestión que se suscite con tal motivo es de la ex
clusiva competencia del Tribunal Supremo , y debe re
servarse á su decisión , segundo prevenido en el ú lti
mo párrafo del art. 4.085 de la citada ley;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado que en 84 de Octubre ultim o 
pronunció la Sala prim era de la A udiencia de Sevilla, y 
devuélvanse á la misma los autos con la certificación cor
respondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguien
tes á su fech a , é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=Sebastian Gon
zález N andin .=Pascual B ayarri.=M anuel Leon.=M iguel 
Z orrilla .=FranciscoPuget.=M anuel Almonací y M ora.=  
Antonio Valdés.

Publicación = L e id a  y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antonio Valdés, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1870. =  Rogelio González 
Montes.. ______

En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de San Vicente 
de Valencia y en la Sala segunda de la Audiencia de su 
territorio por D. Mariano Belenguer y Pallardo con Don 
Santiago Luis Dupuig sobre pago de can tidad :

R esultando que D. Mariano Belenguer propuso infor
mación de pobre para litigar, y en tal concepto entabló 
demanda ordinaria, como cesionario de su herm ano Car
melo, contra el expresado Dupuig reclamando el pago 
de 10.441 rs. vn. procedentes de obras:

Resultando que adm itida la demanda en £3 de Junio 
de 1865 , y seguida por sus trám ites , dictó el Juez sen
tencia definitiva absolviendo á Dupuig de la demanda 
interpuesta por Belenguer sobre abono de la expresada 
cantidad procedente de las obras de que se h a  hecho 
m érito , sin expresa consideración de costas ; y apelada 
esta sentencia por Belenguer, fué confirmada por la que 
pronunció la Sala prim era de la referida Audiencia en 
89 de Abril de 1869:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Be
lenguer recurso de casación en el fondo; y por un otrosí 
expresó que como litigante pobre estaba pronto á prestar 
la caución del art. 1.038 de la ley de Enjuiciam iento 
civil:

Resultando que por auto de 15 del mismo mes se ad
m itió el indicado recurso de casación, y se dijo que acre
ditando haber prestado caución en cantidad de 400 es
cudos, con arreglo á los artículos 1.087 y 1.038, se acor
daría lo que procediera:

Resultando que en 88 del mismo mes presentó Be
lenguer escrito pidiendo se acordara que prestara la cau
ción en las actuaciones ante el Sr. Ministro Ponente, ó 
remitiéndose certificación al Juzgado de prim era instan
cia, extendiéndose diligencia de ello ó como decretara 
la Sala; y en su virtud se dictó auto en 86 de Mayo m an
dando que el recurrente Belenguer prestara ante el E s
cribano de Cámara la caución prevenida:

Resultando que notificado este auto en 89 del mismo 
Mayo, Dupuig presentó escrito á las nueve y cuarto de 
la mañana del dia 1.° de Junio manifestando que había 
trascurrido el término dentro del cual debió prestar Be
lenguer la caución , por lo que le acusaba la rebeldía, y 
pidió se declarase desierto el recurso de casación; y á 
las doce y media del mismo dia se presentó también Be
lenguer en la Escribanía de Cámara á prestar la caución, 
que se extendió en los autos:

Resultando que en 4 de Junio se dió providencia h a 
biendo por acusada la rebeldía y declarándose desierto 
.con costas el recurso de casación propuesto; y suplicado 
este auto por Belenguer en 8 del mismo mes , por otro 
del 11 se declaró no haber lugar; é interpuesta apela
ción por Belenguer, que le fué admitida, se han elevado 
los autos á este Supremo T rib u n a l:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Pascual B a- 
yarri:

Considerando que si bien la providencia que declara 
desierto un recurso y ejecutoriada una sentencia es de
finitiva para los efectos del art. 1.010 y conforme al 1.011 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, por cuanto pone tér
mino al juicio é imposibilita su continuación, según lo 
tiene consignado este Supremo Tribunal en repetidos fa
llos, es indispensable para que pueda resolverse su nu li
dad que se utilice el recurso extraordinario de casación: 

Considerando que D. Mariano Belenguer y Pallardo 
no ha hecho uso en el presente caso del expresado recu r
so, sino del ordinario de apelación de la providencia de
negatoria del de súplica que interpuso contra la que 
declaró desierto el de casación anteriorm ente admitido 
por no haber prestado dentro del térm ino legal la cau
ción prevenida en el art. 1.038 de la citada ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la 
Sala segunda de la Audiencia de Valencia no ha debido 
adm itir la apelación interpuesta por el D. Mariano Be
lenguer por no ser contra providencia denegatoria de 
admisión de recurso de casación, y en su consecuencia 
que no há lugar á resolverla; y devuélvanse los autos á 
la mism a para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian González 
Nandin.=PascualBayarri.==M anuel María de B asualdo.=  
Juan Jiménez Cuenca.—Francisco P u g e t.=  Manuel Al
monací y Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
M inistro ele la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justic ia , celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 30 de Abril de 1870. =  Rogelio González

AHÜBCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Debiendo proveerse por concurso ocho plazas de Au

xiliares facultativos del cuerpo de Ingenieros de Montes 
con destino á las Islas F ilipinas, y con el carácter de 
Ayudantes, cuartos en dichas Islas, con 1.500 pesetas de 
sueldo, 3.000 de sobresueldo y 1.500 de gratificación, 
los que deseen aspirar á dichas plazas presentarán, has
ta  el dia 80 del presente mes, sus solicitudes en este 
Ministerio acompañadas del título de.perito agrícola; ad
virtiéndose serán preferidos los que á las circunstancias 
de moralidad é inteligencia debidamente justificadas 
reúnan la de haber prestado servicios en el ramo de mon
tes de la Península.

Madrid 4 de Mayo de 1870. — 3

Ministerio de Gracia y Justicia.
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE LA PR O PIEDAD  

Y DEL NOTARIADO.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desem peñaba el Registro de la Propiedad de Monforte, 
de tercera clase, con fianza d e 650 escudos, en el te rrito 
rio de la Audiencia de la Ooruña, provincia de Lugo, se 
hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con la 
ap titud  necesaria para obtenerle, que dentro do los 30 
dias siguientes á Ja publicación do este anuncio en el Bo
letín  oficial de la provincia eleven sus solicitudes docu
m entadas á esta Dirección por conducto del Regente de

dicha Audiencia; debiendo tener presente que en la pro
visión serán, preferidos los Registradores de igual clase 
ó de la inm ediata inferior con arreglo á la ley.

Madrid 30 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el territorio de la Audiencia de Madrid se han de 
proveer por oposición las Notarías que á continuación se 
expresan , con arreglo á los artículos 81 del real decreto 
de 88 de'Diciembre de 1866 y 18 de la ley del Notariado 
y al decreto de 5 de Enero de 1869:

Una en el Barco de Avila, en el Juzgado de P iedrahita.
Otra en Diego-Alvaro, en id.
Otra en Navaredonda, en id.
Otra en Torrijos, en el de Brihuega.
Otra en Saeliccs, en el de Cifuentes.
Otra en Torrejon del Rey, en el de Guadalajara.
Otra en Valdenoches , en id.
Otra en Pastrana , en el de Pastrana;
Otra en Alcocer, en id»
Otra en Villar del. Olmo, en eí dé Alcalá.
Otra en G uadarram a, en el de Colmenar Viejo.
Otra en Valdaracete, en el de Chinchón.
Otra en Montejo de la S ierra, en el de Torrelaguna,
Otra en Dedillo de da Torre, en el de Biaza.
Otra en Santiuste de San Juan Bautista, en el cíe San

ta María de Nieva.
Otra en A bades, en el de Segovia.
Otra en E strella , en id.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen

tadas á la Jun ta  directiva del Colegio notarial dentro del 
térm ino improrogable de 40 dias n a tu ra le s , contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , ex
presando nominalm ente en las instancias la Notaría ó 
Notarías á que asp iren , y el orden de preferencia en su 
caso para los efectos del art. 88 del reglamento del No
tariado.

Madrid 30 de A bril de 4870.=E1 Director general, To
más María Mosouera.

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca

bido los 65 prem ios mayores de los 737 que com
prende el sorteo de este dia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Escudos.

10.810 800.000 Sevilla.
3.375 100.000 . Madrid.
4.481 50.000 Puenteáreas.

10.808 80.000 Sevilla. '
8.356 10.000 Cartagena.
4.165 8.000 Badajoz.
4.874 8.000 Madrid.

40.815 8.000 Idem.
4.110 8.000 Cádiz.

11.365 8.000 Madrid.
11.117 8.000 Badajoz.

388 8.000 Tolosa.
5.707 8.000 Madrid.

11.508 8.000 Málaga.
3.504 8.000 Valladolid.
7.731 8.000 Bilbao.
7.796 8.000 Madrid.
7.936 8.000 Betanzos.
8.159 8.000 Cádiz.

876 8.000 Puenteáreas.
5.488 8.000 Madrid.
3.191 8.000 Idem.
8.114 8.000 Bilbao.
6.856 8.000 Madrid.
1.789 8.000 Idem.

890 8.000 Barcelona.
5.387 8.000 Madrid.

11.599 8.000 Santander.
5.547 8.000 Madrid.

11.867 8.000 Murcia.
967 8.000 Sevilla.

3.845 8.000 Bilbao.
3.110 8.000 Huesca.

. 9.485 8.000 Sevilla.
4.887 8.000 Santiago.
4.056 8.000 Madrid.
9.003 8.000 Badajoz.
4.803 8.000 Madrid.
7/168 8.000 Gracia.
8.798 8.000 San Sebastian.
9.897 8.000 Puenteáreas.
8.050 8.000 Madrid.
8.588 8.000 Idem. •

409 8.000 Barcelona.
1.388 8.000 Cádiz.

10.657 8.000 Madrid.
6.695 8.000 Santander.
9.016 8.000 Chielana.

934 8.000 Sevilla.
9.469 8.000 Herrera.
6/110 8.000 Cádiz.
6.881 o.000 Madrid.

10.809 8.000 Idem.
10.863 8.000 Cádiz.

4.089 8.000 Madrid.
1.036 8.000 Idem.

11.795 8.000 Idem.
58 8.000 Idem.

10.036 8.000 Manzanares.
3.001 8.000 Madrid.
8.500 8.000 Algeciras.

10.888 8.0QD Madrid.
7.581 • 8.000 Mahon.
3.418 8,000 Madrid.
5.617 8.000 Badajoz.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real orden de 19 de Febrero de 1868, para 
adjudicar el premio de 850 escudos concedido á las huér
fanas de m ilitares y patriotas muertos en cam paña, y 
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Prisca F e rre r, h ija  de D. Jesús, Miliciano na

cional de T orrenueva, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Petra Isabela de la Paz de E ugen io , del Colegio de 
la Paz.

U rsula Lozano de A n ton io , de id.
Josefa de la  Paz de Romualdo, de id.
Manuela Ceferina Rodríguez y Espinosa de Alonso, 

del Hospicio.
Leoncia Fernandez y Rodríguez de Domingo , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 4.4 de Mayo de 1870.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 80 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguien
te á razón da 8 escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 750 , im portantes 885.000 es
cudos distribuidos de la m anera siguiente:
Prem ios. Escudos.

4  ......................  d e . . .......... ....................  60.000
1 ................................ d e ............................ .. 80.000
1 ............................... d e .................................  10.000

17 ...............................  de 1.000....................  17.000
• 450 '........ ■ de 800.....................  90.000
8 8 0 . . .......................... de........400.................... 88.000

750 885.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y en la propia forma se hará  después un doble 
sorteo especial para adjudicar un premio de 850 escudos 
entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en 
campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del P resi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente do efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos Jos billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasfcrencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 4 de Mayo do 4870.=P. O., Secades.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto do 88 de Diciembre de 1846 desde el fallecim ien
to del últim o poseedor legal del título de Marqués de 
Camachos sin que el inmediato sucesor haya obtenido 
la declaración oportuna en su favor, se anuncia por pri
mera. vez la vacante del expresado título con objeto de 
que los que se consideren con derecho a él puedan d iri
gir sus reclamaciones al Ministerio de G rada y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon

dan en el término preciso de seis meses fijados al efec
to por la ley.

Madrid 3 do Mayo de 1870.=  E l Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 6 del corriente, de diez de la m añana á dos de la 

ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
metálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cu
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 5.401 
al 5.500 inclusive respecto á los p rim ero s, y del 8/115 
al 8.188 , tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 4 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 6 del corriente, de diez de la m añana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 300 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 551 al 600 inclusive.

Madrid 4 de Mayo de 1870. = É 1  D irector general, 
Camilo Labrador. / :

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Bienes de Propios  y  Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1358.

NÚMERO 548.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para  que, en  
cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.a 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con 
renta de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO
d e

ó rd en .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á q u e p e r te n e c e n  

las r e la c io n es .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

Provincia de Cáceres.
74987 A yuntam iento de Ca

sas de D. A n to n io .. Diciemb. 4868. 5.973*87
74988 Idem de Casas de Don

Gómez,..................... Octubre id . . . . 4.009*60
71989 Idem de Casas de Mi-

lia n ............................ Idem id.......... 779*30
74930 Idem de id ................... Diciembre id . 4.349*33
71931 Idem de C eclavin___ Octubre id. 48.800
74938 Idem de id ............. .. Diciembre id . 845*34
71933 Idem de Cerezo. . . . . Idem i d . , . . . . 4.0U0‘04
71934 Idem de C illeros......... Noviembre id . 460
74935 Idem de id ................... Diciembre id. 688
71936 Idem de C ollada........ Octubre i d . . . 8.800
71937 Idem de C onquista... Idem id ........... 380
71938 Idem de C oria .............. Noviembre id . 5.480
71939 Idem de C uacos... . . Idem i d . . . . . . 4.056

Provincia de Cuenca.
71940 A yuntam iento de A l-

verca............. ............ Octubre 4864. 486*67
71944 Idem de Atalaya de

C añavate.................. Noviembre id. 4.706*67
71948 Idem de Almarcha. . . Setiembre id.. 40.433*33
74943 Idem de id . . ............. Octubre id . . . 448
71944 Idem de A lcalá de la

V ega.......................... Julio id ........... 5.857*60
71945 Idem de id ............... .. Setiembre id .. 8.780
71946 Idem de Albalate de *

las N ogueras........... Idem id ........... 3.488*88
74947 Idem de id ................... Junio id ........ .. 481*60
74948 Idem de id ................... Octubre id .. . . 813*33
71949 Idem de A lconchel... Junio id .......... 497*60
71950 Idem de id ................... Julio id ........... 74*67
71954 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 498
74938 Idem de id ................. Diciembre id .. 7.704*33
71953 Idem de Alcázar del

R e y ............................ Junio id .......... 69*60
71954 Idem de id ................... Diciembre id . 4.755*47
71955 Idem de A rguisuelas. Junio id ......... 79*47
74956 ídem de i d . ................. Setiembre id.. 74*67
71957 ídem de A ltarejos.. . . Marzo id ......... 384
71958 Idem de id .................... Junio id ......... 840*66
7-1959 Idem de id ................... Julio id ........... 877*33
71960 Idem de id .................... Agosto id . . . . 814*47
74961 ídem de AJiaguilla.. . Abril id.......... 318
74968 Idem de id ................... Junio id ........... 565*33
74963 Idem de id ................... Julio id ............ 888
71964 Idem de A lvendea. . . Febrero id . . . . 60*80
71965 Idem de id ................... Mayo id ......... 408
71966 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 4.974*94
74967 Idem de id ...........  . . Setiembre id 866*67
71968 Idem de id ................... Octubre id . . . 889*07
74969 Idem de id.................... Noviembre id. 4.653*33
74970 Idem de id ................... Diciembre id . 708*53
74974 Idem de Albaladejodel

C uende..................... Febrero id . . . 4.706*67
71978 Idem de id ................... Agosto id . . . 438
71973 Idem de id ......... .......... Setiembre id . 784*90
74974 Idem de id ................... Diciembre id .. 857*07
74975 Idem de A lm endros.. Enero id ........ 406*67
71976 Idem de i d . .................. Febrero i d . . . 380
74977 Idem de id ................... Mayo id .......... 4.920
71978 Idem de id ................... Noviembre id. 768*67
74979 Idem de A rcas............ Febrero id .. . . 5.575*46
71980 Idem de id ............... Marzo i d ........ 380
74984 Idem de id ................... Mayo id ___ _ 46*40
74988 Idem de Almodóvar

del P in a r................. Febrero id. . . 705*39
74983 ídem de id ................... Diciembre id.. 4.448*53
74984 Idem de Arrancacepas Idem id ........... 458
74985 Idem de Al garra y

Garcimolina............ Febrero id .. . . 4.973*33
74986 Idem de A lcaliu ja te .. Enero i d . . . . . 884
74987 Idem de id ................... Febrero i d . . . 8.986*67
74988 ídem de id ................... Setiembre id.. 8.438*40
71989 Idem de A lcantud. . . Enero id ......... 4.018*40
71990 Idem de id .................. Marzo id ........ 309*87
74991 Idem de id .................. Julio id ........... 8.686*67
74998 Idem de Arcos de la

C an tera .................... Enero id ........ 888
74993 Idem de id .................. Julio i d . . . . . . 36*05
74994 ídem de id ................. Diciembre id. 878*40
74995 Idem de Almonacid

del Marquesado., . . Enero id ......... 400
71996 Idem de id ................... Marzo id . . . . . 8.843*33
74997 Idem de id ............... Mayo id ........... 76*86
71998 Idem de id ................... Agosto id . . .  .< 534*45
71999 Idem de id . . . . . 8.338*53
78000 Idem de id ................... Octubre i d . . . 54*40
78001 Idem de id ...... ............ Diciembre id 817*33
78008 Idem de Acebron . . . Enero id ........ 484*33
78003 Idem de id ................... Febrero i d . . . . 64
78004 Idem de id ................... Mayo id .......... 84*33
78005 Idem de Abia de la

O bispalía................. Enero id ......... 8.349*73
78006 Idem de id ................... Marzo id ......... 67*80
78007 Idem de id ................... Mayo id........ 81*33
78008 Idem de id ................... Setiembre id.7 84*33
78009 Idem de id ................... Diciembre id . 8.439*09
78010 Idem de Baseu ñ a ñ a .. Abril id .......... 8.841*07
78014 Idem de Barchin del

Hoyo......................... Idem id ........... 896
78018 Idem de id ................... Mayo id ........... 8.466*43
78043 Idem de id ................... Junio id . . . . . . 4.810*67
78014 Idem de id .............. Julio id ........... 778*67
78015 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 973*74
78016 Idem de B eam und ... Marzo id ......... 840
78017 Idem de B elinchon.. Enero id ......... 813*33
78018 Idem de id ................... Julio id ........... 4.439*13
78019 Idem de id ................... Agosto i d . . , . 800
78- >80 Idem de id ................... Octubre id. . . 850*67
78081 Idem de Belmonte. . . Enero id ......... 864*80
78088 Idem de id ................... Abril id .......... 476*53
78083 Idem de Be te ta .......... Agosto id . . . 4.093*33
78084 Idem de Bclmontejo. ■ Enero id ......... 4.785*87
78085 Idem de Bonilla. . . . Idem id ........ 856
78086 Idem de id.................. Abril id.......... 800
78087 Idem de Boñiga. . . . Enero id.......... 1.066*67
78088 ídem de id ................. Julio id ........... 4.486*35
78089 Idem do Bonichos. . . Enero id ........ 496
78030 Idem de id................... Febrero id .. . . 850*67
78034 Idem de id .................. Octubre id. 8.1,44
78038 Idem de Buenache de

Alareon..................... Abril id ........... 57*07
78033 Idem de id ................... Julio id ........... 470*84
78034 Idem de Buenache de

la S ie r ra .. ............... Junio id .......... 64
78035 Idem de Bu ciegas.. .  • Abril id ........... 493*33
78036 Idem de id ................... Mayo id ........... 634*84
78037 Idem de Bucndía. . -. Idem id .......... 400*87

448.437*75

Madrid 9 de Abril de 4870 .'=  E l Direetor general,
Mariano Canciu Villa-amil#

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Desde el dia 10 del corriente mes se vende en la po
sesión de la Casa de Campo forraje de alfalfa de la me
jor calidad á precio de 6 rs. quintal.

Los pedidos se harán á la Administración de aquella 
posesión, establecida á la inmediación de la puerta del 
Rio.

Madrid 4 de Mayo de 1870.=  E l Director general, 
José Abascal. —8

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 6 del actual, desde las diez de la m añanad  las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se h a
llen señaladas con los núm eros 8.081 á 8.170.

Madrid 4.  ̂de Mayo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
inocente Ortíz y Casád'o.

El dia 6 del afetuál, desde las diez de la mañáfia ¿ las  
dos de la tarde, satisfará está Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados; en 30 de Diciembre últíttio; cuyas 
carpetas se hállen señalada^ con los núm eros 347 á 353.

Madrid 4 do Mayo dé i8 7 0 .= E l TesoM ‘0 U eíitral, 
Inocente -Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

En d.° de Junio del corriente año vence una anuali
dad de intereses de las acciones de carreteras de á 8.000 
reales, procedentes del em préstito de 30 millones auto
rizado por la ley de 9 de Junio de 1845. En su conse
cuencia, y careciendo ya dichas acciones de los cupones 
respectivos, sus tenedores podrán presentarlas desde el 
dia 5 de Mayo corriente en la sala de recibo de docu
mentos con triples carpetas, conforme se ha verificado 
en años an te r io res , á fin de que puedan después acudir 
con la de resguardo á la Secretaría de este estableci
miento desde el dia 88 del propio mes para que se con
signe la fecha en que han de satisfacerse los m enciona
dos intereses y recogerse las acciones.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Secre tario , José Ma
ría M áury.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

A las doce del dia 13 del corriente mes se celebrará 
tercera subasta pública en el A yuntam iento de Chapine
ría para arrendam iento de las siguientes:

Una casa titu lada Tercia.
Otra titu lada de Don Juan.
Otra id. del barrio de Arriba.
Un pajar titulado La Terreña.
Otro que se llama Camino del Santo.
Dichas fincas radican en térm ino del citado pueblo, y 

proceden de la iglesia y capellanía de misa de A lb a , y 
su arrendam iento se hace por dos años bajo el tipo de 
45 escudos anuales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de aquella Municipalidad y Sección-de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta A dm inistración 
económica de la provincia, donde podrán exam inarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el re 
mate.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y A guilar.

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.
E sta  Adm inistración económica de la provincia, á fin 

de evitar los abusos que puedan cometerse por los co
misionados de apremio en el percibo de sus dietas ; y 
con objeto de regularizar este im portante servicio para 
que en él presida la m oralidad que requiere los intere" 
ses recíprocos de la Hacienda y ios interesados, ha acor
dado poner en conocimiento de las personas interesa
das, por medio del presente anuncio, que cuando se les 
presente la ejecución de apremio por falta de pago de 
segundos plazos de fincas del Estado ó rentas, y el co
misionado exigiere alguna sum a anticipada á cuenta, lo 
pongan en conocimiento de esta m encionada dependen
cia sin acceder á la (petición para poner el correctivo 
que merece tal abuso que la instrucción prohíbe te rm i
nantem ente.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

B a n c o  de  E s p a ñ a .
Desde el dia de m añana se satisfarán por este esta

blecimiento los intereses correspondientes al segundo 
semestre del año últim o de la Deuda m unicipal de sisas 
de Madrid, cuyos valores se hallen depositados en sus 
Cajas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 4 de Mayo de 4870 .= E l Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  3 de Maye 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

63 Antonio H ernández......................Guadalajara.
64 Antonio González........................ Matillas.
65 Alejandra María Beladíez Miedes.
66 Antonio R ondan............................Córdoba.
67 . Bernardo R otres.......................... Barcelona.
68 Basilia González.. ................. Salamanca.
69 Cármen López.............................. Córdoba.
70 E. G ranado..................................... Torrelaguna.
71 Emilio Marcó.................................Valladolid.
78 Francisco M artínez.................... . Caudote.
73 Francisco G arcía.......................... Trucios.
74 Faustino A y u s o . . ........................ Pedro-Muñoz.
75 Federica L uengo.......................... Bilbao.
76 Ignacio Arroyo.............................. Fuensalida.
77 Jacotía A ngulo ....................... Logroño.
78 Juan Alvarez...............................  Otero.
79 Juan A ntonio C arro .................... Ferrol.
80 Juana M artin . ............................. Belbiestre.
81 Jacoba A lia b a . .....................Zaragoza.
88 José Meñdez.................................... Valladolid.
83 Julián González............................ Cádiz.
84 Leocadia Satué...............................Huesca.
85 Manuel González...........................Valencia.
86 Mariano Solano. ......................... Huesca.
87 María de Cubas............................... iLlodio.
88 Miguel Murgelles...........................|Vega.
89 Marqués del Con Ladero............. ! A ndújar.
90 Pedro P a ly t..................................(Valcárlos.
91 Teresa A lonso................ .. Jerez.
98 Vicente Calordo...........................Benavente.

¡

Madrid 4 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Por disposición superior se ha suspendido la varia
ción que se introducía desde el dia 8 del actual en las 
horas de entrada y salida del correo express; de consi
guiente se advierte al público que continuarán las horas 
que hay hoy establecidas para dicho correo.

Madrid 4 de Mayo do 4870. =  E l Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Casa de Santa Isabel en Leganés.
E n v irtud  de orden de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad, fecha 86 del co rrien te , se convocan 
licitadores á la segunda subasta del sum inistro de carnes 
frescas por térm ino de un año para el consumo de este 
establecimiento bajo el siguiente
Pliego ele condiciones para el sum inistro de la carne de 

carnero y vaca que se consuma en la casa de dementes 
de Santa Isabel, en Leganés, en el período que se dirá. 
1.a Se saca á pública su b a s ta d  sum inistro de toda la 

carne de carnero y vaca que se necesite, sin limitación 
alguna, por término de un año, á contar desde el dia en 
que se apruebe definitivam ente la subasta hasta igual fe
cha del año próximo de 1871, para el consumo del expre
sado establecimiento.

8 .a Las carnes, así de carnero como de vaca, serán de 
buena calidad, de riñon cubierto el p rim ero , é iguales 
ámbas clases de carnes en finura, sanidad y condiciones 
alimenticias á la mejor que se reciba en el Matadero de 
Madrid y so expenda al público, siendo entregadas en el 
establecimiento por cuenta del contratista á la hora que 
designe el Director, libre de todo gasto de conducción ú 
o tro 'a lguno , y teniendo siempre los carneros de m ani
fiesto la verga. Los pagos^ se verificarán al finalizar el 
mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta será sim ultánea en Madrid ó inm e
diata villa de Leganés, y tendrá lugar el dia 7 de Mayo 
próxim o, y hora de las dos de la ta rde , en la Dirección 
general de Beneficencia, presidiendo el acto el Ilustrísi- 
mo Sr. Director general del ramo ;ó el que baga sus vo
ces , y en la, Dirección de la casa de dem entes, sita en el 
mismo establecim iento, ante su Director y Notario cor
respondiente.

4.a La carne será pesada con la rom ana ó báscula de 
la casa, y tres horas por lo rnénos después de haber sido 
degolladas las reses.

5.a Queda á elección del establecim iento fijar las épo
cas en que ha de sum inistrarse vaca ó carnero , pero con 
obligación de avisar al contratista con anticipación de 45 
dias por lo menos. Cuando se use vaca no se adm itirá 
más hueso que la quinta parto de la cantidad que se con
sum a diariam ente, según práctica constante.

6.a E l tipo de precio para la subasta será secreto, y se 
fijará por el limo. Sr. Director general de Beneficenciala 
víspera de su celebración en pliegos reservados y sella
dos, que no se abrirán  hasta  después de haberse leido 
todas las proposiciones en el acto de la subasta.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N.N., vecino d e . . . . . ,  habitante e n  , n ú m .. . ,
y de profesión ; habiéndom e enterado del pliego de
condiciones aprobado en 84 de Abril por el limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia , me conformo con todas 
las Condiciones contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á sum inistrar las carnes de vaca y carnero á la casa de 
dementes de Santa Isabel, en L eganés, á los precios si
guientes:
Váca á ......................milésim as de escudo el kilogram o.
Carnero á ................. id de id. id.

Aquí la firma.»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

8.a Para  tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 400 escudos efectivos como garantía provisional res
pecto á los licitadores en Madrid, y respecto á los que la 
tomen en la Dirección del establecimiento se acreditará 
la entrega de igual sum a efectiva con el resguardo que 
expedirá el Director del mismo préviamente.

9.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 6.a

40. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del modelo com
prendido en la condición 7.a

44. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en la condición 8.a

48. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general de Beneficen
cia y en la Dirección de la casa de dementes de Santa 
Isabel, en Leganés, todos los dias desde las once de la 
m añana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en los diarios de avisos y parajes públicos de 
dicha villa é inm ediatas hasta la víspera de la celebra
ción de la subasta, sellándose y num erándose por el o r
den de su presentación, y expidiéndose el oportuno re s
guardo. Igualm ente podrán presentarse durante los pri
meros 45 m inutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así como las cartas de pago y resguardos 
indicados en la condición 8.a, si no hubiesen sido inclui
dos en los pliegos presentados con anterioridad.

43. En el dia y hora señalados el limo. Sr. P res i
dente del acto en Madrid, y el Sr. D irector del estableci
miento en Leganés, declararán abierta la subasta, pudien- 
do en seguida continuar la presentación de pliegos de 
proposiciones, cartas de pago y resguardos por espacio 
de 45 minutos. T rascurrido este período, se procederá por 
el Notario respectivo á abrir y leer en alta  voz lós plie
gos de proposiciones por el orden num érico de su pre
sentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
y resguardos respectivos, y desechándoselos que en v ir
tud de las condiciones 40 y 44 no deban ser admitidos. 
Luego el limo. Sr. Presidente ó el Director del estable
cimiento adjudicará el remate, á reserva de la aproba
ción por la Superioridad en ámbos casos, al licitador que 
hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro del 
tipo marcado, extendiéndose el acta correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las prepo
siciones admisibles y más ventajosas son iguales, se pro
cederá á licitación verbal entre las personas que las hubie
sen hecho, fijándose án tespor los respectivos Sres. Presi
dentes el tiempo que aquella ha de durar. Terminado este,
i no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo 

empate, será preferida entre las proposiciones la que se 
haya presentado primero según el número del pliego.

45. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito provisional con la oportuna diligencia para su de
volución por la Caja de Depósitos.

46. La carta de pago del depósito hecho en Madrid por 
el licitador áeuyo  favor quedare el rem ate se conservará 
en la Dirección general de Beneficencia, y el resguardo 
del que resultase mejor postor en Leganés en la Direc
ción del establecimiento , hasta tanto que sea aprobado 
por el limo. Sr. Director general del ramo, y adjudicado 
el rem ate definitivam ente y se constituya la fianza de
finitiva.

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Adm inistración del establecimiento, 
el im porte del consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tan
to el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dis
pensa de su cumplim iento en todo ni en parte, aumento 
de precio, ni indemnización de otra especie cualquiera, 
á ménos que se restablezcan arbitrios ó recargos q u e ‘a l- ’ 
teren  el precio de los artículos que se subastan.

49. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le 
pidiese, ó el que presentare no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego á juicio del Director del estable
cim iento ó persona que este designe, sin adm itir el de 
árbitros por parte del rem atante, se procederá á com
prar otros que las reúnan r tomando su im porte de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatamente 
por el contratista.

80. Si no lo hiciere y llegase á dism inuirse en la mi
tad el im porte retenido del consumo de un m es, podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rem atante con su fianza y bienes de la dife
rencia de precios y de los perjuicios que por consecuen
cia de la rescisión se originen al establecim iento; y esta 
responsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutiva
mente por los trám ites de la via de apremio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 44 del real decreto de 87 de Fe
brero de 4858. E n cualquier caso de duda sobre el cum 
plim iento del contrato se dará euenta á la Dirección ge
neral de Beneficencia para su reso lución , sin adm itirse 
otro recurso que el establecido por el art. 48 de dicho 
real decreto.

84. Todos los gastos del remate, otorgamiento de es
critu ra  y copias serán de cuenta del rem atante.

Leganés 84 de A bril de 4870.=E1 D irec to r, Manuel 
Rodríguez Yillargoitia.

Aprobado por el limo. Sr. Direetor general interino 
de Beneficencia y Sanidad.=M anuel Rodríguez Villar- 
goitia.

Lo que se publica en este periódico para conocimien
to de las personas que quieran interesarse en dicho seiv 
vicio.

Leganés 88 de Abril de 4870.=M anuel Rodríguez Vi- 
llargoitia.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  m e r c a n t i l .
Estado de su situación en  30 de A bril de 4870.

Escudos. Milésimas. 
A U 1 1 VU. _

Acciones em itid a s : 75 por 400 por co
b ra r   ..................................    7.500.000

Caja.................................................................  8.888.494*870
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 778.547*764 
Fondos públicos: precio de adquisi

c ió n ...................................................   488.784*808
Préstam os..................    54.804*376
Inm uebles.........................................•...........  4.306.901*548
M oviliario...................................................... 40.469*638
V arios........................................................... 4.081.086*080

Total...................  16.619.786*066
Depósitos de valo res  .................... 9.584.583*600
G arantía de préstam os.. Eses. 109.035 »

Suma total,. . .  t 86.441.849*666

PASIVO.
C apital............................................................ 40.000.000
Acreedores d iversos...................................  481.358*684
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación....................................................  8.680.000
Cuentas corrientes......................................  3 .838.666*808
Fondo de re se rv a .......................................  45.701*174

Total...................  46.619.786*066
Depósitos de valores..................................  9.584.583*600
Garantía de préstam os.. Eses. 409.035 »

Suma total.. . .  86.141.849*666

Barcelona l.° de Mayo de 1870.=E1 Jefe de Conta
bilidad , Em eterio Aleobé,----Por la Sociedad de Crédito 
m ercantil, su Administrador, P. Alen Arandez, X—8/ ‘

S o c ie d a d  g e n e r a l  de C ré d ito  M o v ilia r io  E sp añ o l.
Situación en fin de A bril de 4870.

Escudos. Mils.
ACTIVO.    ‘

Acciones em itidas: 183.000.    »
Saja efectivo, cuenta con e IBarioo & e.. .  715.974*937



Escudos mils.

Efectos en cartera á cobrar y n eg oc ia r ...
Fondos públicos..........................................
Cuentas corrientes............................. .............
I n m u e b le s .. ............................... ..............................................

1.1 GO.723‘888 
14.848.848*277 
19.198.225*019 

3.712.368*898 
28.472*055 

177.088*668

T o t a l ...................... 39.841.70P742

PASIVO.
Capital. ..  • • .................................. ...................
Acreedores d iversos.......................................
Efectos á pagar..........................■......................
Obligaciones em itidas....................................
Fondo de reserva.........................................
Ganancias y pérdidas......................................

34.770.000 
102,470*481 

10.756*091 
280.000 
455.357*361 

4.223.117*809

T o t a l ..................... 39.841.701*742

S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Abril de 4870.=E1 Jefe 
Je Contabilidad , J. Lcnz.-=V.° B .° = U n  Administrador, 
ib Vivó. X — 878

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Martínez González, Juez de primera instan

cia de esta villa de Cuéllar y su partido.
Hago saber que en el concurso promovido por Euge

nio Sáinz, y en el cual no ha podido constituirse la junta 
para el nombramiento de síndicos, dicho Eugenio ha 
solicitado que se le otorgue el beneficio de la ley 2.a, tí
tulo 15, Partida 5.a

En su virtud, y  para que llegue á conocim iento de 
cuantos se crean con derecho á los bienes del concursa
do, he diopuesto publicarlo en los estrados de este Juz
gado, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
con el fin de que á los ocho dias, contactos desde la in
serción del último anuncio, puedan hacerse las^reclama
ciones que se crean oportunas, y pasado dicho término se 
proveerá.

Dado en Cuéllar á 30 de Abril de 1870.=Tom ás Mar
tínez G onzalez.=El Escribano actuario, Mariano de C i- 
llanueva. ______  X — 874

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se hace saber á D. Pedro Cascajo que en 
autos contra el mismo y á instancia de D. Tomás Martí
nez Lázaro sobre cumplimiento de un ju icio convenido y 
pago de alquileres se ha practicado liquidación de prin
cipal y costas causadas,'de la que se le ha dado vista por 
dos dias en proveído de SO del actual: y no habiéndosele 
podido hacer saber por ignorarse su dom icilio, se verifica 
por medio del presente; apercibiéndole de que si á tér
mino de quinto día no se presentase á evacuar dicha 
vista, se le tendrá por conform e desde luego con lo demás 
que haya lugar.

Madrid 30.de Abril de 1870.=E1 Escribano actuarioi 
Pedro José Vigil. X — 876

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia deP distrito de Buenavista de 
esta capital, se hace saber á D. Pedro Cascajo que en los 
autos contra el mismo pendientes á instancia de D. T o 
más Martínez Lázaro sobre desahucio se ha practicado 
liquidación de las costas causadas, de la que se le ha 
dado vista por término de dos dias en proveído de £0 
del actual; y no habiéndosele podido hacer saber por ig 
norarse su dom icilio , se verifica por medio del presente; 
apercibiéndole de que si á término de quinto dia no se 
presenta á evacuar dicha vista se le tendrá por confor
me con la liquidación referida, aprobándose desde luego 
en lo demás que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1870.=E1 Escribano actuario, 
Pedro José Vigil. X — 875

D. Saturnino de Ceano Vivas , Juez de primera ins
tancia de este partido de Salamanca.

Por el presente se llama y convoca á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Manuela Moral L ó 
pez, hija de D. Francisco y  Doña L uisa , natural de 
esta ciudad y vecina de Cádiz, donde falleció el 9 de 
Abril de 1863 sin testar, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente ed icto , com 
parezcan á deducirlo en :este Juzgado en los autos de 
abintestato que penden en la Escribanía del refrendante,.

Salamanca 12 de Abril de 1870.=Saturnino de Ceano 
Vivas.=Por su mandado , Joaquin Frutos. X — 873

CORTES CONS T I T U Y E NT E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo 

de 1870.
Pr e s i d e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. S a n t i a g o  D i e g o  

M a d r a z o .

Abierta la sesión á las tres ménos cu arto , y leída él 
acta de la anterior por el Sr. Secretario R iu s , fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla no podía asistir á la sesión por el'mal 
estado de su salud.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M adrazo): Discusión del 
dictámen de la comisión permanente de cuentas genera
les del Estado, relativo á las del año de 1861.

Leido dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Di
putado que pidiera la palabra en contra de la totalidad, 
se declaro haber lugar á la deliberación por artículos; 
quedando aprobados sin debate alguno los 14 de que se 
componía el proyecto , anunciándose que pasaría á la  co
misión de corrección de estilo.

Acto continuo se anunció el debate sobre el dictámen 
de la misma comisión, referente á la anulación déla  real 
orden de 29 de Abril de 1844, por la que se dispuso se 
admitiesen á D. Vicente Bertrán de L is, en pago de va
rias lincas del Estado, tres libranzas importantes 80.000 
pesos fuertes; y leído dicho dictámen y abierta discusión 
sobre la totalidad, no habiendo ningún Sr. Diputado q»ue 
pidiera la palabra en con tra , se declaró, prévia la opor
tuna pregunta, que había lugar á deliberar por artículos; 
aprobándose sin debate los cinco de que constaba el pro
yecto, que se anunció pasaria á la comisión de corrección 
de estilo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): Continúa el 
debate pendiente sobre el art. 12 del proyecto de ley elec
toral.

El Sr. Godinez de Paz sigue en el uso de la palabra.
El Sr. G O D IN E Z  D E  P a z : Sres. Diputados, en el 

dia de ayer me ocupé en referir los antecedentes de 
esta cuestión; y después de examinar las razones en 
que el Sp. Marqués de Sardoal se habia apoyado para 
separarse del dictámen de la mayoría de la com isión, de
mostré que esta no habia podido hacer otra cosa que 
presentar el artículo en la forma que venia redactado, 
pues esta era la única que respondía á las aspiraciones 
de la Cámara, com o lo demuestran las votaciones que 
han tenido lugar; exponiendo además algunas otras ra
zones q.ue juzgué oportunas.

Ahora voy á ocuparme del argumento en que se fun
da la admisión de los individuos pertenecientes á las 
carreras especiales, respecto á los que se dice que hay 
una gran injusticia en privarles de venir á este sitio por
que han obtenido sus plazas por oposición, y que pue
den, por lo tanto, considerarse com o una propiedad; 
pero al hacer este argumento se confunden dos cosas en
teramente distintas : la incompatibilidad y la incapa- 
eidad.

No es cierto que se cierre la puerta a los individuos 
de esas carreras especiales: lo que hay es que, teniendo 
en cuenta los intereses del país, se ha creido conve
niente que al entrar aquí abandonen los empleos que 
desempeñan. Y no se diga que de este modo se les per
judica en su carrera ; pues prescindiendo de que todos 

. los Diputados , si han 'de desempeñar asiduamente su 
cargo, tienen que abandonar sus intereses, depende de 
su voluntad el abandonar ó no sus plazas; y en el caso 
que lo hagan, reciben aquí su compensación con la alta 
reputación parlamentaria que adquieren en este sitio, lo 
cual les abre el camino de las más elevadas posiciones, 
y de ello podrían citarse muchos ejemplos en esta mis- 
uia situación y en este mismo Parlamento. No se les per
judica, pues, en nada; y por otra parte, aun cuando se 
lastimaran en algo sus intereses, ¿qué significaría esto? 
Nada absolutamente tratándose de mirar por los inte
reses generales del p a ís , que son los que deben atender
se con preferencia.

Yo hubiera comprendido que el Sr. Marqués de Sar
doal, al oponerse al principio de la incompati bilidad ab- 
soluta, hubiera aceptado el opuesto admitiendo la com 
patibilidad por completo; pues al ménos habría esto sido 
*Uás liberal que el querer traer aquí una oligarquía m i
litar y  burocrática lo que seguramente lastima á las 
demás clases, que pueden creerse con tanto derecho á 
venir aquí como las que S. S. propone. Todavía este sis- 
lema tendría el grave inconveniente de que no es fácil 
armonizar el cargo de Diputado con el de empleado; pues 
estas dos funciones son incompatibles en su desempeño 
Por no ser posible atender á uno de los cargos sin faltar 
al cumplimiento de los deberes que impone el otro, v i
niendo á resultar que ni se desempeñan las funciones de 
diputado ni las del empleo,

Ilay además, señores, que tener muy en cuenta, al 
.tratar esta cuestión, que las aspiraciones del pueblo es
pañol son las de que se establezca el sistema de la incom 
patibilidad, pues ha creido constantemente que todos los 
males que se advierten en la gestión de los negocios pú
blicos son debidos á no haberse establecido la incompa
tibilidad parlamentaria; y yo estoy convencido de que el 
gran obstáculo que se ha presentado á todas las reformas 
económicas se debe á que una gran parte de los que han 
tenido que intervenir en ellas se hallaban interesados en 
los presupuestos; y preciso es que desaparezca este in
conveniente para que puedan llevarse á cabo las refor
mas que con tanta razón exige el país.

Pero aun cuando esto fuera una preocupación, y los 
males que nos aquejan no fueran debidos á esta causa, 
todavía habría que respetar esa preocupación que tiene 
el país, pues es preciso gobernar con la opinión pública. 
Nosotros hemos prometido grandes reformas económicas, 
y en vez de esto hemos dado un presupuesto de cerca 
de 3.000 millones de gastos: hemos prometido la aboli
ción de las quintas, y hemos votado una de 40.000 hom 
bres; y si despueS de esto ahora lle-vamos al país este 
nuevo desengaño, nos enajenaremos la opinión.

Es preciso, por otra parte, no olvidar la necesidad 
que hay de separar la Administración de la política. 
Aquí se ha llegado á creer.por algunos que los emplea
dos son los que representan la política, y no los Diputa
dos que no tienen el carácter de funcionarios públicos; 
y esto no es así, pues todos los españoles se ocupan de 
política; siendo precisamente los que no debieran pensar 
en ella los empleados, porque la política se enlaza mal 
con la Administración, en la que se necesita una gran 
inteligencia, asiduidad y perseverancia. El llevar el 
carácter político á la Administración no puede ménos de 
relajar la subordinación jerárquica, que no es posible 
subsista cuando un funcionario público viene aquíá com 
partir de igual á igual las tareas legislativas con su Jefe 
superior.

Aquí puede recordarse el párrafo que el otro dia se 
nos citó de un autor de la historia constitucional de In
glaterra, en el que se decia que si allí se habia llegado á 
tener celosos y fieles empleados á quienes todos los Go
biernos podian consultar con entera confianza, era debi
do á que se habia separado completamente la Adminis
tración de la política. Si se hiciera lo mismo entre nos
otros, podrian los empleados ser inamovibles, nada ten
drían que sufrir de las variaciones políticas, y siempre 
podrian ser consultados por cualquier clase de Gobierno 
sin dificultad alguna.

Si nosotros tuviéramos otro concepto de los emplea
dos, todavía podria no haber inconveniente alguno en 
que vinieran al Parlam ento; pero aquí no los conside
ramos com o en el vecino reino de Portugal, donde se 
tienen com o empleados de la nación y nada tienen que 
agradecer al que los nombra, lo que los coloca en una 
situación tal de independencia, que tienen ámplia liber
tad de votar según les parezca, sin exponerse á perder 
el destino.

Ha llevado este país tan allá su independencia en este 
punto, que los empleados como los militares suelen ve
nir apoyando en los com icios á los candidatos de oposi
ción sin que el Gobierno se atreva á separarlos, ni piense 
en esto siquiera. Seria un escándalo si tal se hiciera. ¿Se 
encuentran en las mismas condiciones los empleados en 
España? ¿Puede exigírseles igual independencia cuando 
se trata de cuestiones de Gabinete? Yo creo que no, por 
más que me complazca en reconocer que ha habido por 
parte de nuestros empleados grandes actos de abnegación 
y de independencia.

Se lia dicho que si excluim os por completo de estos 
cuerpos á los funcionarios públicos no tendremos hom 
bres ni para la Administración ni para la política. ¿No 
hemos de tenerlos, cuando en todas las elecciones vemos 
á centenares los candidatos? No hay que temer que fal
ten hombres que quieran representar al país, y de ca
rácter político marcado, así com o de competencia notoria 
para tratar todas las grandes cuestiones. Basta hojear los 
Diarios de Sesiones de nuestros Parlamentos para con
vencerse de esta verdad.

Se ha dicho también que por el sistema que propo
nía la comisión no vendrían á este sitio más que repu
blicanos ó absolutistas; y con este m otivo debo declarar 
que nosotros no hemos querido hacer una ley de parti
do, sino una ley para todos los españoles; y si hay elec
tores que tienen esas opiniones, hacen bien en mandar 
aquí quien las represente. Mejor están aquí esos parti
d o s , si hay quien los elija , que alejados del Parlamen
to. Por lo tanto , para mí al ménos no es gran inconve
niente el que puedan venir á este sitio los carlistas y re
publicanos.

Para concluir, diré que en mi concepto el pensamiento 
de la Cámara está ya bien claro y evidente; y espero que el 
Gobierno secundará sus aspiraciones, que son también 
las del país.

El Sr. EíBPAMá : Ha supuesto el Sr. Godinez de Paz 
que yo he querido dar á estos Cuerpos un carácter esen
cialmente político que sólo reconocía en los empleados, 
y no ha estado en esto S. S. completamente exacto. Mi 
enmienda se referia sólo al número de empleados que 
debia haber en el Parlam ento, donde he creido necesa
ria su presencia como representantes de una clase que 
no ha sido la que ménos ha influido en la revolución de 
Setiembre.

El Sr. g o d i n e z  D E  f a z :  Si no entendí mal , el 
fundamento de la enmienda del Sr. España sosteniendo 
la necesidad de que vinieran los empleados al Parlamen
to estribaba en la conveniencia de dar á estos Cuerpos un 
carácter político. Entendí yo que S. S. opinaba que ese 
carácter no se le podía dar sin la presencia de los em
pleados, y es lo que yo he combatido.

Por lo que hace á la intervención que hayan podido 
tener en el movimiento revolucionario, sin desconocer la 
parte que hayan podido tomar, aunque no toda laqu e  
supone el Sr. España, es lo cierto que sin el apoyo dei 
elemento liberal del país no hubieran podido llevar á 
feliz término la revolución de Setiembre.

El Sr. E S P A Ñ A ; No he dicho yo que se deba exclu
sivamente á esta clase la revolución , sino que sin ella 
no se hubiera iniciado.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Ruego al Sr. Presi
dente que, si hay algún otro Sr. Diputado que desee con 
sumir el tercer turno en contra, tenga por cumplido el 
segundo en pro con estas breves palabras á fin de no 
molestar tantas veces á la Cámara.

El Sr. r e b u l l i d a : Tenia pedida la palabra en con
tra; pero considerando el cansancio de la Cámara, la re
nuncio, limitándome á rogarle que sancione con su voto 
la opinión de la incompatibilidad absoluta que constan
temente venimos sosteniendo.

El Sr. Marqués de s a r d o á l : No teman los Sres. D i
putados que moleste por. largo tiempo su atención des
pués de las consideraciones que tengo ya expuestas, en 
un principio desde el banco de la comisión, y más tarde 
cuando tuve el honor de sostener mi voto particular. Y 
todavía hubiera sido más breve si no fuera por el propó^ 
sito deliberado que h a y , según parece, de hacer alarde 
de falta de memoria, lo cual me obliga hasta cierto pun
to á recordar algunos argumentos ya presentados. El se
ñor Calderón y Herce en un discurso apasionado, pero 
escaso de razones, más que de combatir mi voto trató 
de combatirme á mí, haciendo más difícil mi posición 
en este momento.

Dijo S. S. que la unión liberal no habia podido aban
donar á sus representantes en la comisión los Sres. Mén
dez Vigo y Fuente Alcázar; y sin embargo las listas de 
las votaciones contradicen de una manera evidente el 
aserto de S. S. Al llegar á esta parte de su discurso el 
Sr. Calderón y Herce interpeló al Sr. Godinez de Paz para 
que dijera todo lo que habia pasado en el seno de la c o -  
s ion , porque S. S. deseaba luz, mucha luz. El Sr. Go
dinez de Paz se ha levantado hoy en efecto; las Cortes se 
hallaban pendientes de su voz para oir sin duda gran
des revelaciones; y ha ocurrido en este caso lo que acon
tece al público que acude al teatro deseoso de contem
plar una representación que excita grandemente su inte
rés, y al levantarse el telón se encuentra con el anuncio 
de que por hallarse indispuesto un actor no se puede re
presentar la función anunciada, y en su lugar se ejecu
tará la de la noche anterior.

Esto es lo que ha tenido que hacer el Sr. Godinez de 
Paz: repetir la representación que en el dia anterior ha
bia dadb el Sr. García. S. S., á quien todos aguardaban 
oir con curiosidad, ha dicho poco más ó ménos lo mis
mo. El Sr. Godinez de Paz ha hecho una historia que 
por sus minuciosos detalles pudiera muy bien llamarse 
la crónica de la comisión , en cuya historia habia yo ya 
tenido la ocasión de adelantarle,

Ha manifestado también S. S. que todos los indivi
duos de la com isión habian transigido, y  que el punto 
de las incompatibilidades habia sido uno de los objetos 
de la transacción. ¿Qué se pretendía con este recuerdo? 
¿Dirigirme un cargo? Pues anticipadamente le he acep
tado yo, y no sé por tanto á qué conduce esa insistencia 
en reproducir argumentos del dia anterior. Suponed que 
soy inconsecuente, que he faltado á mis compromisos, 
que he cedido á influencias extrañas; pero seguidme en 
el recuerdo que os voy á hacer.

Se presentó el art. 12 redactado en los términos que 
tienen presentes todos los Sres. Diputados; se formularon 
varias enmiendas que fueron desechadas, y en seguida 
lo fué también el artículo por 96 votos contra 82, acor
dando la Cámara que volviera á la comisión para que lo 
redactara de nuevo.

El art. 42 que las Cortes desecharon estaba redacta
do en estos términos:

«El cargo de Diputado es incompatible con todo em
pleo activo , aunque sea en com isión y sin sueldo, de 
nombramiento dei Gobierno ó de la Casa Real.»

Pues b ien : la comisión no creyó cumplir mejor el 
acuerdo de las Cortes que reproduciendo el artículo en 
la misma forma, porque no es un argumento sério el de 
suponer que se habia desechado por poco restrictivo, y 
en su consecuencia añadir las palabras «ni de los Cuer
pos Colegisladores.» De ser esto así, se hubiera revelado 
esa opinión por medio de una enmienda.

Yo tuve el disgusto de disentir de mis compañeros 
de comisión en este caso, y de aquí mi voto particular. 
No le he formulado con la pretensión de haber interpre
tado la opinión de las Cortes, si es que las Cortes tienen 
en este asunto una opinión colectiva. Tuve, sin embar
go , en cuenta que la Cámara habia desechado la incom 
patibilidad absoluta que se proponía en el artículo, y la 
cási compatibilidad que consignaba la enmienda d e fse 
ñor Rodríguez P in illa ; y tomando estos dos extremos, 
acepté el término medio, que es el que se consigna en 
mi voto particular.

Entrando el Sr. Godinez de Pazá examinar este voto, 
recordaba la definición que yo tuve el honor de hacer de 
la incompatibilidad y de la incapacidad, y me ha vuelto 
mi propio argumento como si fuera de S. S.; pero es pre
ciso tener en cuenta que yo no he confundido la incom 
patibilidad con la incapacidad; y cuando el art. 62 de la 
Constitución declara, no sólo capaces, sino compatibles, 
las funciones dei Consejero de Estado y las del Senador' 
he creido yo que bien podian serlo también las del Di
putado á Cortes, y esta es una de las bases de mi voto 
particular.

Por lo que hace á que la cuestión de incompatibili
dades pueda ser un principio de partido, sólo me con
venceré de esto cuando se me demuestre que la Monar
quía no puede funcionar sin la incompatibilidad. Esta 
no influye ni ha influido nunca en la manera de ser de 
los partidos. Pero dice el Sr. Godinez de Paz que la opi
nión publica pide á voces la incompatibilidad. Podrá ser 
que la opinión pública extraviada tenga esa exigencia; 
pero y o , que odio tanto á los cortesanos del poder como 
á los de las masas, no me encuentro dispuesto á inclinar 
mi cabeza ante una pretensión que no considero fun
dada.

Que la incompatibilidad no es un principio esencial 
de doctrinas políticas* es indudable. La incompatibilidad 
puede estar fundada en una razón de moralidad, de im 
posibilidad material ó de prestigio de las Asambleas. Si 
tratara de fundarse en una razón de moralidad, habría 
que no detenerse ante la clase de empleados, y seria pre
ciso avanzar algo m ás, prohibiendo á los Ministros que 
dieran credenciales para los parientes de los Diputados, 
y que hicieran con estos contratos de una ganancia se
gura.

Hay cásos; adem ás, de incompatibilidad por imposi
bilidad material, como sucede con el Gobernador de una 
provincia, con el Ingeniero de una mina, con el Oapitan 
general de un distrito, que no pueden desempeñar estos 
cargos y hallarse á la vez en este sitio.

Puede fundarse, en fin,,1a incompatibilidad en la ra
zón del prestigió de estos Cuerpos, porque algo puede 
menoscabarse con que ocupe el asiento del Legislador 
un empleado de inferior categoría que al salir de aquí 
tiene que despojarse de esa investidura para ponerse á 
las órdenes de un Jefe de sección.

Ahora bien: las Cortes han rechazado la incompatibi
lidad absoluta y las compatibilidades extensas; y tom an
do después en consideración mi voto, han desechado 
igualmente las enmiendas al mismo. Si mi voto es re
chazado, ocupará su lugar el art. 12; pero si este tam
bién lo fuese, yo no sé qué procedimiento se adoptará; y 
si volviendo á la comisión, esta lo presentará de nuevo 
en la misma form a , convirtiéndose así esta cuestión en 
el trabajo de Penélope; y si las Cortes lo aceptan, resul
tará que han variado de opinión en el espacio de 15 
dias.

Por lo demás, yo creo haber hallado una fórmula 
conciliadora, y  lo que ruego á las Cortes es que aceptada 
ó desechada resuelvan cuanto ántes este asunto.

El Sr. G O D IN E Z  D E  F A S : Al oir al Sr. Marqués de 
Sardoal pudiera creerse que estábamos en inteligencia él 
Sr. Calderón y Herce y yo, para que S. S. me obligase á 
dar explicaciones respecto de lo ocurrido en la comisión.
Y no es así. El Sr. Calderón y  Herce interpeló en uso 
de su derecho al Presidente de la comisión; y yo, en este 
concepto, tuve que referir lo que habia pasado.

Por lo que hace á la incompatibilidad, yo la he con
siderado siempre com o un principio de la escuela libe - 
ral, profesado en todas partes por el partido político á 
que pertenezco.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Señores, el Gobier
no necesita decir algunas palabras á la Asamblea ántes 
de que la votación empiece ; y yo, que soy el encargado 
de hacerlo, os confieso que jamás me he encontrado en 
situación más difícil, pues acostumbrado á las luchas del 
Parlamento, otras veces he visto en mi derredor adver
sarios ó amigos; pero hoy os confieso que no sé qué pues
to ocupo en el debate , pues hasta la minoría, que, según 
ella misma dice, es la que cía impulso á las discusiones, 
en esta guarda profundo silencio , señal inequívoca de 
que en este debate no hay una opinión fija: (Rumores.) 
No la h a y , señores; y si n o , contestad á los puntos de 
vista que voy á presentaros.

Vino la ley electoral; y el Gobierno, los individuos 
que entonces formaban parte del Gabinete, aceptaron la 
incompatibilidad absoluta. Luego la Cámara se ha mani
festado enemiga de ese princip io, así como de una com 
patibilidad extensa, y entonces el Gobierno aceptó el 
término medio del voto particular dei Sr. Marqués de 
Sardoal; pero el hecho que resulta es que todas las solu
ciones medias van siendo sucesivamente desechadas por 
la Asamblea.

¿Y qué es, señores, para los elementos conservado
res la incompatibilidad absoluta? Para ellos representa 
un gran eambio en el sistema constitucional^ tal como 
le hemos conocido hasta ahora; pues desde erm om en to 
que no puedan venir aquí ciertas categorías irán ai Se
nado electivo, y allí se concentrará toda la vida política,
Y para las fracciones radicales, ¿que representa el siste
ma de la incompatibilidad absoluta? Yo comprendo que 
lo acepten; pero debia ir acompañado de las dietas para 
que la Cámara popular no se aristocratice.

En cuanto á la comisión , los Sres. Fuente Alcázar y 
Mendez Vigo, representantes de los elementos conserva
dores , han aceptado ese principio por una considera
ción de delicadeza que yo creo llevan demasiado léjos; y 
respecto á los demás individuos de ella que proceden de 
otro partido, yo niego que haya sido cuestión política la 
incom patibilidad, pues habiendo aceptado la compatibi
lidad para el Senado no comprendo por qué la rechazan 
para el Congreso.

¿Q ué es, pues, lo que hay aquí? Una cuestión de 
oportunidad ó de tiempo. Esto último es lo que induda
blemente representa para la Cámara,

Haoe un año todos buscábamos soluciones medias, to
dos proponíamos y aceptábamos con placer transaccio
nes para llegar á un acuerdo común ; pero desde enton
ces aquí ha disminuido muchísimo la inspiración y la le 
revolucionaria. Ahora b ien : el Gobierno, animado siem 
pre del misrno espíritu, ha aceptado toda suerte de tran
sacciones ; y colocado en el terreno más firme y consti
tucional, no piensa siquiera en imponerse á la Asam
blea, y se limita á ayudarla en su obra, mediando en el 
debate, para que no lleguemos á un camino sin salida.

Si desecháis una transacción , tendremos que venir á 
otra; pero tened en cuenta , señores , que de la revolu
ción de Setiembre lo que hay en pié es la autoridad de 
la Cámara y vuestro prestigio, y lo que importa es que 
la Asamblea no llegue á encontrarse'en una situación 
im posible, y tal que si mañana el país nos pregunta lo 
que pensamos, nó podamos decirlo ; porque entonces, 
como decia la persona que ocupa hoy la primera Magis
tratura de la nación, os habréis dado todos los dere
chos , incluso el derecho del suicidio. He dicho.

Leido de nuevo el voto particular, se pidió por sufi
ciente número de Sres. Diputados que la votación fuera 
nom inal; y verificada a s í, resultó desechado por 97 vo
tos contra 60 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Vázquez Curiel.— Curiel y C a s tr o -  

Franco del Corral,— M oliní.—Vado.— Ochoa (D. Cruz).— 
Ortiz de Zárate.—Diéguez Amoeiro.— Rebullida.—Buono 
(D. Juan Andrés).—De Pedro.— Salvany.— Soler (D. Juan 
Pablo).— Marqués de Figueroa.— Perez Cantalapiedra.— 
Rodríguez Séoane.— Rodríguez Leal.— Grande.— Salme
rón.— Morales Diaz.— Rodríguez Moya.— Alonso.— Delga
do Pastor.— Pardo Bazán.— Unceta.—- Montero Telinge.— 
Paradela,— R iestra.— Alvarez Sotomayor.— Gil V írse- 
ñat— Sancho.— Gomis.— Sánchez Guardamino.— González 
A legre .— futau.—Cervera.— García de Qucsada.— A r- 
güelíes.— Mendez Vigo. — Barreiro.— Quiroga.— Jalón.— 
Moreno Rodríguez.— Guzmán (Santa Marta).—Pí y Mar- 
g a ll— Garrido (D. Fernando).—Ferrer y Garcés.— R o- 
sell.— Bastida.— Machicote.— Plaja. - Mesía y Elola.— R i- 
vero (D. José Vicente.)— González Marrón.— Fuente A l
cázar.— López Domínguez.— Barrenechea.— García (Don 
Diego).— Capdepon. — Fontanals.—García San Miguel,— 
Compte.— Robcrt. -  Sorní.—Santamaría.— Hidalgo.— Ru
bio (D. Federico).— Carrasco.—Maisonnave.— Anglada.— 
González del Palacio.— Lardiez;— Vázquez de Puga.— Cal
derón y Herce.— Pascual y Silvestre.—Peset.—Godinez 
de Paz.— Bárcia.— Chao.— Alsina.— Blanc. — Cabello.— 
Guzmán y Manrique.— Vildósola.— Vinader.— Fernandez 
de las Cuevas.— Carrascon.— Castelar.—Figueras.—Gar
cía López.— Pico Domínguez.—Benot.—Diaz Quintero.— 
Igual y Cano.— Becerra (D. Manuel).— Sr. Vicepresidente 
(García Gomezi.

T ota l, 97. '
Señores que dijeron sí:
Carratalá.-— Prim.— Rivero (D. N icolás).— Moret.—

Montero Rios. —  Ecliegaray. — Figuerola. — Fcrratges.— 
Monteverdo. —  Ulloa (D. Juan). — Alcalá Zamora (Don 
Luis).—  López Botas. — Hernández Arbizu. — González 
(D. Venancio).— Darnato.— Moreno Benitez.— Alvarez Lo- 
renzana.— Masa.— Rojo Arias.— Coll y Moncasi.— Balles
tero.— Cantero.— Herreros de Tejada.— Marqués de Sar
doal. —  Becerra Delgado.— Valdés Linares. — Vázquez 
Oliva.—Carrillo.— Montesino.— Balaguer.— Villalobos.—  
Jiménez de Molina.— Mata.— Mosquera.—García (D. Ma
nuel Vicente).—Franco Alonso.— Gil Sanz.— Fernandez 
de Córdova.— Palau (D. Antonio).— Pascual y Genis.— 
Sánchez Borguella.— Alarcón.— Ruiz Gómez.— España.— 
Cisneros.— Silvela (D. Francisco;.— Lasala. —Merelles.— 
Barca.— Vidal y Villanueva.— González Olivares.—Cha
cón.— Marquina.— Silvela (D. Manuel).—Rios Rosas.— 
Muñoz de Sepúlvcda. — Martínez Perez.— Alvareda.—  
Hartos.—Montejo.

Total, 60.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Antes de 

votar al art. 12 va á darse lectura de una enmienda al 
mismo que hay presentada.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Rius): Dice así:
«Los Diputados que suscriben quieren que sea una 

verdad la incompatibilidad entre el cargo de Diputado y el 
destino, y al efecto tienen la honra de presentar la si
guiente enmienda al art. 12 de la ley electoral:

«No podrán ser Diputados los que perciban sueldo ó 
haber dei Estado, provincia ó Municipio; los concesio
narios y consejeros de ferro-carriles, gerentes, individuos 
de la Junta directiva y socios de las empresas ó socieda
des de crédito; contratistas de los servicios p ú b licos , de 
carreteras y obras del Estado, aunque las hayan cedido 
ó cedan á otras personas, y ios propietarios de edificios 
que se hayan alquilado ó alquilen al Gobierno; los com i
sarios y comisionados del Banco, y todos los que cinco 
años ántes hayan desempeñado estos cargos y servicios.»

»Palacio de las Cortes 3 de Mayo de 18 ;0 .=Salvador 
Damato.=Mariano R iu s .= A d olfo  M erelles.=Luis Alcalá 
Zamora.— Félix Coll y Moncasi.=Juan U lloa.=M árcos 
Oria y Ruiz.»

En su apoyo dijo
El Sr d a m a t o : Antes de apoyar la enmienda nece

sito saber si la admite ó no la comisión.
El Sr. m e n d e z  v i g o  : La mayoría de la comisión 

no la adm ite; pero hay un individuo de la misma que 
dice está dispuesto á votarla.

El Sr. d a M a t o  : Señores, yo no he presentado la 
enmienda para hacer un discurso, sino algunas observa
ciones como me es posible á mí hacerlo, tratándose de 
un debate tan levantado, en el que yo no he podido ter 
ciar por mi incompetencia. Pero al ver que se tratan 
aquí cuestiones cási personales, y se discute tal vez con 
más pasión que razonamiento , y o , ántes de marcharme 
de la Cámara lanzado por vuestro voto , quisiera despe
dirme de vosotros en toda regla.

Aquí no parece sino que los funcionarios públicos ca
recemos de derecho para emitir nuestro voto porque so
mos parte interesada. Yo soy funcionario público, pues 
cobro un modesto sueldo por mi empleo de Coronel; pero 
al enviarme aquí mis electores conocian ya esta circuns
tancia , y no comprendo por qué y o , y otros que se ha
llan en el mismo ca so , no hemos de poder volver á pre
sentarnos.

¿P or qué queréis coartar de esa manera el sufragio 
universal ? ¿Por ventura es porque los electores saben lo 
que yo cobro, y no lo que cobran otros que vienen aquí 
llamándose independientes á hacer sus negocios particu
lares? (Fuertes rumores y reclamaciones.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Y. S. ha 
dicho palabras muy graves, y debe explicarlas.

El Sr. d  a m a t o  : Lo haré, Sr. Presidente; pues tengo 
siempre mucho gusto en decir lo que siento. Desde luego 
yo no trato de amenguar la majestad de la Asamblea per
sonalizando las cuestiones como pudiera hacerlo en el 
salón de conferencias. Yo no quiero decir que haya en 
esta Cámara Diputados que vengan á hacer sus negocios 
particulares; pero de la misma manera que se duda de la 
independencia de los funcionarios públicos por el desti
no que desempeñan y el sueldo que cobran , yo puedo 
creer que á otra Cámara futura vengan Diputados cuyo 
m óvil sea gestionar sus intereses propios cubriéndolos 
con la apariencia de los intereses públicos, y llamándose 
así más independientes que los Diputados empleados. Eso 
puede decirse, Sr. Presidente.

Por lo demás, aquí hemos venido por el sufragio 
universal, y no podemos cohibir el derecho de nuestros 
electores. Pero si no queréis respetar ese derecho, en
tonces hagamos la ley bien hecha; y en mi conceptp la 
enmienda llena para esto todas las condiciones. No niego 
que hay en ella mucho de irrealizable; pero nada vale 
comparado con las exageraciones que hemos oido soste
ner á los individuos de la comisión, que me parece se ha 
salido un poco de su cometido al traer un nuevo art. 12 
recalcando, permitidme la palabra, lo que ha sido ya des
echado por la Asamblea.

Se dice que no deben venir aquí los funcionarios pú
blicos porque los rechaza el país. ¿Y quién os lo ha di
cho? ¿Vuestros electores? Pues los nuestros dicen lo con
trario, y yo he recibido hoy cartas de mis amigos ofre-, 
ciendo volver á elegirme. Entonces ¿por qué os oponéis 
á la soberanía del país ejercitada por el sufragio univer
sal? Eso quetemeis podria suceder cuando 60 ú 80 elec
tores mandaban aquí un Diputado, pero no ahora.

Se hahla mucho' de independencia. Señores, si esta 
situación ca e , yo me retiraré á pelear donde siempre he 
peleado, miéntras otros se quedarán con el que venga, 
sea quien fuere. ¿Y no os acordáis cuando venían aquí 
los grandes banqueros y capitalistas y no se ocupaban 
más que de medrar dando su voto á todos los Ministe
rios? ¿Son acaso esos más independientes que el Diputa
do funcionario que tira la casa por la ventana por res
petar los acuerdos de- su partido?

Pues q u é , ¿yo porque cobro mi modesta paga de Co
ronel no he cíe poder venir aquí, y sí han de poder ser 
legisladores los directores de caminos de h ierro , los 
consejeros y gerentes de esas y otras sociedades, para 
venir á pedir subvenciones y á enriquecerse con la for
tuna pública? La independencia está en el carácter y no 
en el cargo ; y si vosotros eludáis de los funcionarios, yo 
dudaré de los contratistas y de todos los que hacen ne
gocios con el Estado. Lo que hay, señores, es que en este 
país pasan cosas extraordinarias; lo que hay es que no 
somos parecidos á náclie, y en vano es hablar de Mister 
Brig y Mister Bray, de la raza sajona y de la raza latina; 
con nuestro modo de ver y con nuestras pasiones no 
somos más que moros vestidos de cristianos. (Risas.)

Hay que distinguir entre los Diputados verdadera
mente independientes, que yo me complazco en recono
cer que son muchos, y aquellos otros que votando con
tra el Gobierno le agobian sin embargo con peticiones 
de favores y destinos; y yo he visto esta mañana úna 
nota en la que se piden 11 sólo á una dependencia del 
Estado. (Murmullos.) Sí; aquí lo que queréis es echar del 
Parlamento á los que honradamente ocupan en él su 
puesto; y entonces ya que establecéis ese principio, a ce i
tad la enmienda. Salgan de aquí el General Prim, el Bri
gadier Topete, el General Izquierdo que tengo ám i lado, 
y tantos otros que lian prestado grandes servicios á la 
libertad, y quédense enhorabuena los que yo no sé si 
han prestado algunos.

Por último, señores, al término á que hemos llegado 
no cabe más que, ó dejar el art. 16 de la ley tal como se 
ha aprobado, ó establecer la incompatibilidad absoluta 
con la adición que he sometido á la resolución de las 
Cortes.

El Sr, m e n d e z  ttig o : Me levanto con sentimiento 
á contestar ai Sr. Darnato, que ha empezado diciendo que 
esta cuestión so habia empequeñecido en el debate. Yo so
meto á la consideración de la Cámara si la enmienda de 
S. S. no la empequeñece aun más.

Apelo á lo que yo dije relativamente á los empleados 
cuando se trató del voto del Sr. Marqués de Sardoal, 
para que se vea si la comisión ha tratado mal á los fun» 
cionarios públicos. La historia de este artículo es bien 
con ocida ; lo son los antecedentes de la cuestión , y yo 
no debo añadir otra cosa sino que la com isión , que al 
presentar el artículo ha cumplido un deber de conse
cuencia, ahora cumple uno de dignidad.

¿Cuáles son los términos de la enmienda? ¿Puede 
considerarse sueldo el haber que se percibe como jubila
ción ? ¿Puede admitirse semejante aserto? Yo lo dejo á 
la apreciación de la Cámara, y no digo más porque no 
creo que deba detenerme en este punto.

En cuanto á lo demás que ha indicado el Sr. Dama- 
to, no creo prudente seguir el camino de ciertas alusio
nes ; y advirtiendo también el deseo que tiene la Cáma
ra de terminar este debate, concluyo suplicando á los 
Sres. Diputados desechen la enmienda.

El Si*. Da m a t o  : Yo no me he hecho cargo más que 
de lo. que ha dicho el Sr. Godinez de Paz esta mañana, 
que me habia parecido depresivo de la dignidad de los 
funcionarios.

Dicho esto, y conseguido mi objeto, retiro la en
mienda.

En seguida se leyó el art. 12 y el acuerdo del Con
greso sobre este caso particular; y abierta discusión sobre 
é l , dijo # .

El Sr. M O N T E J O : Deseo que la comisión me de al
gunas explicaciones.

Yo soy y he sido siempre partidario de las incompa
tibilidades ; pero la comisión , que ha sobrepuesto su dic- 
t á m e n  á la Constitución privando de voto á ciertos elec
tores en la cuestión de casos de reelección, en esta cues
tión ha hecho t a m b ié n  una modificación que el nnsmo 
Código fu n d a m e n t a l  no ha hecho , como las hacia en los 
Celsos en q u e  creia q u e  no ora posible sentaip lo s  piinci- 
pios en a b s o lu t o . Deseo, pues, conocer la opinión de la 
comisión en este asunto

El Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : El Sr. Montejo no ha 
hablado precisamente del art. 12, y sí de otros artículos, 
entre ellos de uno en que se habia admitido una enmien
da suya; y com o S. S. no ha dicho más, la com isión no 
tiene que decir lo que S. S. le ha preguntado.

El Sr. M O N T E J O : Yo me he ocupado del art. 12 
como de o tros ; y si presenté esa enmienda, fué para lla
mar la atención de la Cámara sobre lo que se liabia pro
puesto.

Leido de nuevo el artícu lo , y puesto á votación , se 
verificó nominalmente, y fué desechado por 96 votos con
tra 87 en esta forma :

Señores que dijeron no :
Llano y Pérsi.—Carratalá.— Prim .— Echegaray.— Sa

gasta (D. Práxedes).— Montero Rios.— Moret.— Figuero
la .--R o jo  Arias.—Serrano Bedoya.—López Domínguez.— 
Barca. Massa.— López Botas.—Coronel y Ortiz.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).— Muñiz. -M ilans del Boseh.— 
Rodriguez (D. Gaspar).—Darnato.—Alvarez Lorenzana.—  
Rom ero Girón.— Alarcón.— Yalera. — Ballestero. — Fer
nandez Vallin.— Carrillo.— Ortiz y Casado.— Bañon.—  
Balaguer.— Coll y Moncasi.— Diez Ulzurrun.— Navarro y 
R odrigo.— Cantero.— Mata.—Ruiz Gómez.— Perez Zam o
ra.— Peralta.— Topete.— Izquierdo.— Alcalá Zamora ( Don 
Luis). —  Ferratges. — Moreno Benitez. — García Briz.—  
Muñoz doSepúlveda.— Hernández Arbizu.— Sagasta (Don 
Pedro).— Villalobos. —  Martos.— Becerra (D. Manuel).— 
Macías Acosta.— Santa Cruz.— Vidal y Villanueva.— Mos
quera.—  García (D. Manuel Vicente). — De Blas.— Gil 
Sanz.—España.— Franco Alonso.—Fernandez de Córdo
va.—Herreros de .Tejada.— Montesino.— Alvareda.— Pas
cual y Genis.—Rodriguez (D. Gabriel).— Prieto.— Palau 
(D. Antonio).— Rosell.—Chacón. — Montejo. —  González 
(D. Venancio).—Núñez de Arce.—Cisneros.— Contreras.— 
Marquina.— Marqués de Sardoal.— Oria.— González Oli
vares.— Soto.—Lasala.— Silvela (D. Manuel).— Rios Ro - 
sas.— López de Ayala.—Sánchez Borguella.— Padial.—  
Fernandez de las Cuevas.— Jiménez de Molina.— Marti- 
nez Perez.— Villavicencio.—Moreno Nieto.— Marqués de 
la Vega de Arm ijo.— Marqués de la Esperanza.— Duque 
de Tetuan.—Merelo.— Alvarez Bugallal.— Sr. Vicepresi
dente (García Gómez.)

Total, 96.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano. — Marqués de Figueroa. —  Moliní.—  

Grande.— Morales Diaz.— Franco del Corral.— Ortiz de Zá
rate.—Maisonnave.— Capdepon.—Soler (D. Juan Pablo).—: 
Unceta;— Rebullida. — Vado.—  Vázquez Curiel. — Para
dela.— Salmerón. —  Palou y Coll. —  Sánchez Guardami
no.— Calderón y Herce.—  Peset.— Rodriguez Leal.—R o
driguez Moya.— Alonso. —  Delgado Pastor. — Pardo Ba- 
zan.—  Bueno (D. Juan Andrés). —  Salvany. —  García de 
Quesada.— Godinez de Paz.— Gil Vírsedá.— González A le 
gre.— García (D. Diego).— Mendez Vigo.— Fuente Alcá
zar.—Montero Telinge.— Riestra.— Alvarez Sotomayor.— 
Barreiro.— Gomis.— Sancho.— Ochoa.— Tutau. —  Ferrer 
y Garcés.— Garrido (D. Fernando).—Hidalgo.— Cervera.—  
Vildósola. — Argüelles.—Vázquez de Puga. — Quiroga.— 
Mesía y Elola.— De Pedro.—Igual y Cano.— Fontanals.—  
Vinader. — Santamaría. — Moreno Rodriguez. —  Guzmán 
(Santa Marta). —  Pí y Margall. — Guzmán y Manrique.— 
Compte.— Bastida.— González Marrón. —  Barrenechea.— 
Jalón.—Robert.— Sorní.—  Rubio (D. Federico).— Carras
co .—Curiel y Castro.—Blvero (D. José Vicente).— Saave
dra.—  Barcia.— Anglada.— /Usina.— Blanc. — Cabello.— 
García San Miguel.— Diéguez Amoeiro.— Castelar.—Car
rascon.— Figueras.— Chao.—García López.— Pico Domín
guez.—Benot.— Diaz Quintero.

Total, 87.
Se leyó el art. 100 del reglamento.
El Sr. u iG E P R  s s j i d e n t -S (García Gómez): Nos en

contramos en un caso especial, porque este .artículo ha 
sido ya rechazado otra vez: sin em bargo, creo de mi de
ber consultar á la Cámara si volverá el artículo á la co
misión para ser redactado de nuevo.

El Sr. m a t a : Señores, yo concibo que vuelva á 
la comisión un proyecto cuando se puede presentar de un 
modo distinto; pero este no puede pasar, porque se ha re
chazado todo lo que puede proponerse; y por lo tanto, lo 
que aquí se indica es que la Cámara no quiere que se 
trate más de esto. Este artículo es inconstitucional, por
que la Constitución no pone ninguna cortapisa á la ele
gibilidad, y vosotros en una ley orgánica no podéis de
rogar lo que la Constitución dispone.

Si queréis corregir eso , corregidlo en la ley de em
pleados; y no liagais que el artículo vuelva á la com i
sión , que no puede proponeros más que resoluciones 
contra las cuales habéis votado ya.

El Sr. F IG U E R A S : Señores, habéis visto que ha pe
dido la palabra el Sr. Mata sobre la pregunta que habia 
hecho la mesa, y no ha hablado apénas de la pregunta 
y mucho del fondo de la cuestión, y esto me hace espe
rar á mí que debe tener la mesa la misma condescen
dencia conmigo que ha tenido con S. S.

Si la conducta de la Cámara no estuviera ya juzgada, 
vendrían á juzgarla las palabras del Sr. Mata. Vosotros, 
que os habéis servido de la cuestión de incom patibili
dad para desacreditar á otros Gobiernos, vais ahora, ¡oh 
vilipendio! á admitir la compatibilidad absoluta. (Aplau
sos.) Rechazad , señores, las palabras del Sr. Mata, que 
son una vergüenza para vosotros. Y cuenta, señores, que 
estas palabras vienen de una persona' tan autorizada 
com o el Sr. Mata, de un dignísimo Catedrático, aunque 
no por oposición.

La síntesis que se deduce de todo lo que aquí ha pa
sado es que la Cámara quiere una cosa; que todos los 
Diputados sean empleados, y no haya más incompatibili
dad que para el contribuyente.

Por lo demás, el artículo no es anticonstitucional; y  
si lo fuera, culpa de ello tendría el Gobierno, que ha acep
tado el artículo, cosa que no podria hacer si se opusiera' 
á una Constitución que ama sinceramente, aunque ha 
pasado sobre ella en alguna cuestión, como en la del ar
tículo 59, en la cual se absolvió por ignorancia á algunos 
empleados.

Yo pido, pues, al Congreso que resuelva que el ar
tículo debo volver á la comisión para que esta le presen
te nuevamente redactado.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  m i n i s t r o s : Se
ñores Diputados, yo no he tomado parte en este debate 
porque he creido que no debia terciar en é l ; pero no 
han faltado Sres. Ministros para manifestar reiterada
mente que esta era una cuestión constituyente; sin em
bargo de lo cual, ó tal vez por. ello, han tenido lugar 
votaciones contradictorias, y al desechar el artículo 
se creyó que la Cámara era favorable á una compatibili
dad racional. El Gobierno entendió que en este caso lo 
natural efa buscar un término medio, y juzgó que este 
se encontraba en el voto del Sr.^Marqués de Sardoal, que 
ha sido rechazado, com o también lo ha sido el artículo 
de la comisión que proponíala incompatibilidad absoluta.

El Sr. Figueras, tomando pretexto de todo esto , ha 
hecho un cargo al Gobierno, y especialmente al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, que siento po se halle presente 
porque un asunto árduo lo retiene fuera de este recinto; 
pero no sé con qué derecho puede S S. dirigirle ese 
cargo cuando declaró de un modo terminante que habia 
hecho sus observaciones en el seno de la comisión favo
rables á la incompatibilidad, y que después, en vista del 
espíritu de la Cámara, opinaba por un término medio.

Mas dejando esto aparte, vamos á ver si encontramos 
alguna salida en esta cuestión. Yo creo, después de haber 
consultado con mis compañeros de Gabinete y con algu
nos Sres. Diputados que se encontraban aquí cerca, que 
lo más conveniente es que, según otras veces se ha he
cho, vuelva el artículo á lâ  comisión; y si esta tiene en 
cuenta el espíritu de la Cámara tan distante de la in
compatibilidad absoluta como contrario á la absoluta 
compatibilidad, redactará el artículo en este sentido; 
pero si cree que no puede hacer otra cosa que insistir 
en presentar el mismo artículo, que renuncie su cargo y  
se proceda por la Cámara á nombrar otra comisión.

El Sr. m a t a : Sres. Diputados, procuraré ser breve 
en mi rectificación. He oido al Sr. Figueras la palabra 
vilipendio unida á otras que ntf he oido; y desearía se 
sirviera decir S. S. si tenia esa palabra alguna relación 
con las observaciones que yo he tenido el honor de ex
poner.

También ha dicho S. S. que yo no he obtenido por 
oposición la cátedra que desempeño, y es verdad ; pero 
si bien esto ha sido así, todas las categorías de ascenso y  
término las he ganado en concurso, habiendo publicado 
varias obras, entre ellas una que sirvió de texto hasta 
que el Sr. Nocedal la quitó.

Es de advertir que la cátedra para que fui nombrado 
era de nueva creación, y no era necesaria la oposición 
p a r a  ella cuando fui nombrado. Por lo demás, si no la 
hice entonces, puede decirse que la he hecho después en 
muchas partes, incluso en el A teneo, y los resultados 
que he obtenido pueden demostrar si tengo ó no necesi
dad de hacer oposición para desempeñar mi cometido.

Por lo que hace á si podré ó no tener entrada en la 
Cámara, eso me tiene sin cuidado; del mismo modo que 
todo lo que pueda decirse respecto á las contradicciones 
en que unos ú otros puedan haber incurrido en lo rela
tivo á las incompatibilidades, pues yo he sido siempre 
contrario á ellas.

Por ú ltim o, debo decir que yo no he confundido la 
incapacidad con la elegibilidad: distingo perfectamente 
las dos cosas; pero lo que no entiendo es el sofisma de 
que pueda ser elegido aquel que los electores tengan por 
conveniente, viniéndose después á anular esa elección 
por medio de la incapacidad.

El Sr. F I G U E R A S : Principiaré por rectificar una 
equivocación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
He consultado con los compañeros que tengo al la d o , y



todos han convenido en que n ingún cargo se desprende 
de mis palabras contra el Sr. Ministro de la Gobernación; 
lo único que he dicho es que si resultaba algún cargo, 
ese iria  contra la comisión y el Gobierno que liabia es
tado conforme con el dictamen.

Respecto á lo manifestado por el Sr. Mata, debo de
cir que al usar de la palabra vilipendio no he aludido 
en poco ni en mucho á S. S . , pues lo que he indicado es 
que si fuese cierto que la mayoría progresista aceptaba 
el principio de la compatibilidad ab so lu ta , caería sobre 
ella el m ayor de los vilipendios , porque constantem ente 
h a  sostenido lo contrario combatiendo otras situaciones.

Por lo d e m á s ,  celebro haber dado motivo con mis 
palabras á que S. S. salga de su modesta reserva , y se 
sepan los méritos que ha contraido, y que no todos co
nocen como yo. Cabalmente he hecho m érito de la c ir
cunstancia haber cátedras para las que no se ha hecho 
oposición , porque aceptándose la base de la oposición 
quedaban excluidos de poder venir aquí los que se hallan 
en el caso que S. S. , de quien todos sabemos los gran
des servicios que ha prestado.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y P é rs i): ¿Acuerdan las 
Cortes que pase el artículo nuevam ente á la comisión 
para ser tam bién nuevam ente redactado ?

El acuerdo de la Cámara fué afirmativo.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Se sus

pende esta discusión.
Tiene la palabra el Sr. Cantero.
E l Sr. c a n t e r o : La he pedido como Presidente de 

la  comisión ele presupuestos para anunciar que dicha 
comisión h a  acordado retirar el articulado relativo al pre
supuesto de gastos.

Ya que estoy de pié, aprovecho esta oportunidad 
para  presentar una exposición de los propietarios, agri
cultores, comerciantes, industriales y artesanos de Valen
cia y SO pueblos de dicha provincia en que piden á las 
Cortes que no autoricen los tratados de comercio in ter
nacional sin que se abra préviamente una ámplia , dete
nida y sincera información parlam entaria.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Pasará á la  co
misión correspondiente.

E l Sr. s o r n i  : Pido la palabra para que conste mi 
voto con la mayoría en la votación de ayer, referente á 
la enmienda del Sr. España.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gomoz): Constará. 
Se suspende la sesión para continuarla á las diez.

Eran las siete y cuarto.

Continuando la sesión a las diez y cuarto , se dió lec
tu ra  del articulado del proyecto de ley del presupuesto 
de gastos generales del Estado, anunciándose que se im 
prim iría, repartiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (M ontesino): Continua el 
debate pendiente sobre la autorización para plantear 
como leyes provisionales los proyectos presentados por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. H errera sigue en el uso de la palabra.
El Sr. h e r r e r a : Sres. Diputados, en la sesión de ' 

anoche hice el análisis de los sistemas que podían se 
guirse en esta cuestión, planteándola en el terreno que 
juzgué más oportuno, examinando después bajo qué 
punto de vista el matrimonio civil podia establecerse en 
la medida que marca el precepto constitucional; y me 
parece demostré que no satisfacía á este objeto el pro
yecto de la com isión, pues sin negarle al Estado la fa
cultad que pueda tener en este punto, la forma religiosa 
era la más conveniente en este país.

E n efecto, la doctrina de la comisión de que no deja 
de continuar el m atrim onio católico,'porque sólo hay la 
diferencia de que será voluntario en vez de ser obligato
rio, no está adm itida en ninguno de los países católicos 
donde se halla aceptado como ley el Concilio de Trento. 
Por últim o me hice cargo de los argum entos basados en 
la idea de la igualdad civil y la libertad relig iosa/procu
rando demostrar que no había razón alguna para des
echar la enmienda que tengo el honor de apoyar, y con 
la que se evitarán las perturbaciones que necesariamente 
ha de traer el planteamiento del matrimonio civil que se 
propone en ese proyecto, en que no veo otra cosa que un 
espíritu anticatólico.

Con este motivo me ocupé de una idea emitida por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia respecto á que el a r 
tículo 81 de la C onstitución, que establece la libertad de 
cultos, no determ ina la necesidad de las relaciones for
males y concordadas entre la Iglesia y el Estado, aunque 
no las rompe tampoco, limitándose á establecer sólo las 
relaciones económicas; á lo que no pude ménos de con
testar que S. S. no debe haber olvidado que ese artículo 
fué efecto de una transacción que se verificó bajo la in 
teligencia de que el espíritu del artículo constitucional 
era el de qúe continuaban esas relaciones que existían 
antes de la revolución y que después han continuado.

Se ha dicho que es preciso separar esas dos esferas 
sociales, que son distintas, con lo que se evitarán los con
flictos y dificultades de que tantos ejemplos tenemos en 
nuestra h isto ria ; y no se ha tenido en cuenta al decir 
esto que si antes tenían lugar esos conflictos que se han 
dirim ido por medio de los Concordatos, ahora si se esta
blece el matrimonio civil habrán de ser mayores, y 110 
es fácil saber cómo se ha de salir de ellos, si no es por 
medio de las concordias. Un ejemplo de ello tenemos en 
F rancia , cuando en la época revolucionaria se hizo la 
constitución del clero, que hubieron de cerrarse los tem 
plos, produciéndose la perturbación que era tan natural 
en las conciencias, y por fin hubo necesidad de transi
gir, como lo hizo Napoleón, para evitar los trastornos.

La separación absoluta entre la Iglesia y el Estado 
110 es posible, y no se me podrá citar un ejemplo de ello 
•en Europa; por eso no puede llevarse á cabo un proyecto 
que rompe las relaciones que debe haber entre las dos 
potestades temporal y espiritual. En vano se pretenderá 
dem ostrar que la Iglesia ha reconocido la separación del 
contrato y el sacramento; pues el hecho es que en Espa
ña no existe esa separación, y lo que ahora se quiere ha
cer no podrá ménos de producir una gran alteración, 
porque no podréis hacer creer á la cási universalidad de 
los españoles, que son católicos, que se dejan á salvo sus 
creencias religiosas.

Para convencerse de cuáles son las tendencias del 
proyecto no hay más que leer el párrafo segundo del artícu
lo b.°, en el que tratándose de los impedimentos se habla 
de los católicos que estén ordenados in  sacris; pero no 
se dice nada de los que abandonando el estado eclesiásti
co y la religión católica vayan á contraer m atrimonio,

pues para estos sin duda, como no son ya católicos, no hay 
impedimento. En esto parece verse un espíritu hostil al 
catolicismo. También en Francia se prescindió de ese 
impedimento; pero bien pronto so comprendió la necesi
dad de hacer la oportuna enm ienda, y se dictó una dis
posición que ha venido prevaleciendo en todos los Jallos 
del Tribunal de casación. Yo espero que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia se pondrá de acuerdo con la comi
sión para reformar este artículo. Estableced si podéis la 
separación de la Iglesia y del Estado ; pero no injuriéis 
á la Iglesia, ni hagais ese agravio á 16 millones de espa
ñoles. Yo tengo la convicción de que desaparecerá ese 
verdadero borron del proyecto.

Tenemos también en el proyecto el capítulo 6.°, que 
trata de los efectos civiles del m atrim onio; capítulo im 
propio de esta ley, que debia lim itarse en todo caso á la 
forma del m atrim onio , los impedimentos y el divorcio, 
pues lo demás es más propio de las disposiciones del Có
digo civil en su lugar correspondiente, y exige m ucha 
preparación y estudio.

También adolece este capítulo del defecto de que 
n inguna de sus disposiciones es preceptiva, pues ni se 
sabe cuándo corresponde al m arido adm inistrar los bie
nes de la m ujer, ni cuándo no lo ha de hacer, ni los ca
sos en que esta puede presentarse en justic ia  ó n o ; por
que en el artículo que de esto t r a ta , del mismo modo 
que en otros, se refiere á disposiciones que hay vigentes 
en la materia. Yo presumo que todo esto se ha consig
nado aquí porque como el Juez municipal ha de leer á los 
contrayentes este capítulo á la m anera que el sacerdote 
lee las epístolas de San P ab lo , se ha querido hacer una 
especie de cartilla ; pero eso podia haberse hecho fuera 
de este sitio, sin necesidad de venir á ocupar con ello á 
la Cámara.

Pero hay otra cosa más grave, y es que se in trodu
cen novedades que pueden ser muy peligrosas. Se esta
blece que el marido 110 puede adm inistrar los bienes de 
la m ujer cuando están separados por causa de divorcio 
en la forma que determina el artículo que de esto trata; 
y esto es inconveniente, porque si es la m ujer la que ha 
dado motivo para el d ivorcio , no hay razón para tal de
term inación según la legislación vigente. Sin embargo, 
para que se vea-la precipitación con que se lia presenta
do este proyecto, hay otro artículo que está en contra
dicción con el á que me acabo de referir, pues en él se 
determ ina que el m arido' inocente conservará la .ad m i
nistración de los bienes de la m u je r , que sólo tendrá 
derecho á los alimentos.

Otra disposición hay en el proyecto que e s ^ o r  de
más inconveniente: la de que los Tribunales podrán con 
conocimiento de causa dispensar á la m ujer de seguir al 
marido cuando se m arche al extran jero ; es decir, que 
esto podrá tener lugar aun cuando no se vaya á más dis
tancia que á un pueblo cercano á la frontera. Yo com
prendería la excepción si tra tara  el marido de fijar su 
residencia en U ltram ar porque peligra la existencia; 
pero no cuando se trate de una simple traslación á cual
quier punto del extranjero. E sta  es una novedad alta
m ente peligrosa.

No quiero molestar á la Cámara ocupándome de otras 
disposiciones que contiene el proyecto, sobre las cuales 
algo podría decirse, y me lim itaré á llam ar la atención 
de la Asamblea sobre lo que se refiere á la consolidación 
de los matrimonios llamados civiles que se han llevado 
cá efecto en algunos puntos después de verificada la re 
volución. No se comprende, señores, cómo puede decla
rarse válido un acto como ese, verificado en una época 
en que no podia llevarse á efecto sino con las solemnida-. 
des del Concilio de Trento, y en que el celebrar el ma
trim onio de otro modo era enteram ente contrario á la 
legislación vigente en la m ateria. ¿Qué idea se tiene del 
matrimonio? Por eso propongo yo en mi enm ienda que 
sólo se convaliden aquellos que se atem peren á lo que en 
ella se establece, porque los demás son verdaderos con
cubinatos.

He concluido el examen del proyecto de ley sobre 
matrimonio civil. Me parece que ninguna razón, absolu
tam ente n inguna de ¿cuantas se han alegado por parte 
de la comisión ha quedado en p ié ; pero á fin de que las 
Cortes comprendan toda la gravedad del asunto de que 
se trata, he de llam ar su atención sobre ciertas palabras 
del Sr. Presidente de la comisión cuando encarecía la 
necesidad de que en esta clase de reformas se procediera 
de una manera radical. Esto revela la clave de todo un 
sistema, y yo por mi parte creo que si los principios de 
la revolución han de consolidarse ha de ser procediendo 
con un criterio prudente.

La comisión, por lo visto, opina lo contrario; y yo le 
pronostico que procediendo de ese modo , este proyecto 
lia ae hallar muy serias dificultades que han de venir 
del pueblo católico, de sus creencias religiosas bien ó 
mal formadas , pero que el legislador debo siempre res
petar. ¿Por qué, pues, os empeñáis en establecer el m a
trim onio civil en las condiciones de absolutismo que le 
presentáis? ¿Quién os lo ha pedido? ¿Habéis traído algu
na prueba de que esto se hubiera demandado por el sen
timiento del país? El país 110 se acordaba de esto; lo que 
el país pide es buen Gobierno , órden público, seguridad, 
econom ías, buena administración , y que se corone la 
obra revolucionaria para salir del caos en que nos en
contramos; pero lo que en este proyecto se propone sólo 
lo piden las tendencias exageradas de una fracción que 
se ha impuesto á la mayoría. Yo 110 me niego á que se 
desenvuelva el art. 21 de la Constitución , pero en té r 
minos razonables y posibles; y creo que los que pensa
mos de este modo servimos á la causa de la revolución 
mejor que los que quieren legislar forjándose un país á 
su gusto.

Yo amo como el que más los principios de la revolu
ción de Setiem bre, y me alegraría por lo tanto equivo
carme ; pero temo que el tiempo venga á darm e la razón 
en mis pronósticos, cuando 110 sirva de nada ni para 
vosotros ni para nosotros.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): El Sr. H errera ha 
dado un nuevo giro á la cuestión, do lo cual me felicito, 
porque hallándose agotado el debate en el terreno en que 
estaba planteado no era ya fácil decir nada nuevo. En nom
bre de la libertad se nos ha apostrofado diciendo que 
por qué no habíamos de conceder fuerza legal á cual
quiera de los m atrimonios que se celebrasen con arreglo 
á las creencias religiosas do cada uno, á lo que se ha 
contestado ya victoriosamente por los dignos individuos 
de la comisión.

El Sr. Herrera, abandonando este terreno, se ha a tr in 

cherado en el sistema portugués, y dice que por qué no 
hemos de conceder fuerza legal al matrimonio religioso, 
dejando el civil para los que no profesen la religión ca
tólica. El mismo Sr. H errera se ha encargado de demos
trar que el sistem a que han seguido sus compañeros, en 
vez de llevarnos á la igualdad, sólo conducirla á una ver
dadera desigualdad, empeñándose después en sostener 
que la validez legal'del matrimonio católico seria lo ver
daderam ente liberal y lo que produciría la igualdad ante 
la ley. Presintiendo, sin embargo, el Sr. H errera lo que 
se le habia de contestar, se anticipaba á refutarlo colo
cando la cuestión en un terreno político práctico. P ara  
dar mayor fuerza á sus argum entos reconocía al Estado 
el derecho de legislar sobre el matrimonio; pero añadia 
en seguida que lo que nosotros hacíamos era invadir el 
terreno de la Iglesia.

S. S., que no desconoce las legislaciones antiguas, 
sabe que la lglesia, prevaliéndose del influjo que llegó á 
tener en determinadas épocas, entró á legislar en esto 
como en otros asuntos que pertenecían al derecho políti
co, y al reivindicar nosotros ese derecho no puede de
cirse que cometemos ningún despojo.

A la vez que reconocía el Sr. H errera al Estado el de
recho de legislar, hacia otra concesión im portantísim a. 
Convenía con el Sr. Madrazo en que el establecimiento 
del matrim onio civil no es una consecuencia indeclina
ble de la libertad de cultos; pero reconocía que si no es 
una consecuencia, es una necesidad; porque de otro modo 
se condenaría á m uerte civil á los extranjeros que p ro
fesaran otras creencias, puesto que no se les daba leyes 
para arreglar sus primeras necesidades sociales.

Pero añadia S. S . : cuando teneis reglas fijas para el 
matrim onio de los católicos, ¿qué necesidad teneis de ar
rebatar á la Iglesia sus facultades? Y trayendo la cues- 
tion á este terreno político práctico, creia una super
abundancia lo que aquí se propone. Debo empezar por 
m anifestar que á mí no me parece este proyecto ni per
turbador ni nada de lo que aquí se le ha querido su 
poner.

Pero tfaida la cuestión á este terreno político prácti
co , debo decir al Sr. Herrera que hay, además de las in 
dicadas por los Sres. Madrazo y Martos, otra razón prác
tica y de aplicación, que consiste en que no queremos 
hacer completamente ilusoria la institución del m atrim o
nio civil y la libertad de cultos.

¿Sabe S. S. por qué no es una rara  superfluidad que 
el m atrim onio se celebre ante el Juez m un ic ipal, y por 
qué queremos que ese funcionario público lo presencie y 
autorice? Pues es porque dejándolo en manos del clero 
seria perfectamente ilusorio, como lo fué el registro civil 

-mandado establecer en 1840, porque los Párrocos no 
daban cuenta de los nacimientos y las defunciones. Y lo 
mismo sucedería ahora si dejáramos al clero que rem i
tiera á la Autoridad civil los certificados de los m atrim o
nios. Todos conocéis la fuerza de inercia que ha opuesto 
siempre á toda reforma lib e ra l, y no es posible hacerse 
ilusiones en este punto.

Ni se diga que podia obligársele, á cum plir con la ley, 
porque ya se adivina lo que habia de contestar: que se 
tra taba de un asunto puram ente eclesiástico, y que no 
desobedecía negándose á acatar las órdenes del G obier
no. Esta razón ó respuesta se ha dado ya a q u í, y fué la 
en que se fundaban los defensores del Sr. Arzobispo de 
Santiago cuando se trató de la autorización para proce
sarle.

Y siendo esto a s í , ¿por qué considerar como un des
potismo el obligar á los católicos á ratificar ó celebrar sus 
matrim onios ante el Oficial civil ? Tanto valdría como 
llam ar tam bién despótica la prevención de la ley que no 
da validez en juicio á los documentos que 110 estén in s 
critos en el Registro de la Propiedad, pues’el propietario 
debiera ser libre para tener sus títulos corno le.pareciera 
más conveniente.

Pero se dice que establecemos una doctrina legal que 
no será aceptada por la inm ensa mayoría del país que 
es ca tó lica , y que la ley no se cum plirá porque los ca
tólicos creerán que el matrim onio civil los deprime. ¿Y 
por qué? ¿Se considera deprimido en su dignidad nádie, 
ni aunque se trate de una mujer, porque tenga que con
currir á la casa de un Notario para la celebración de 
ciertos contratos que nada tienen de deprimentes? No sé 
por qué el matrim onio civil ha de inspirar la repugnan
cia que se supone.

Que somos inconsecuentes con lo aceptado al votarse 
la Constitución y la interpretación dada al art. 21 si no 
eximimos á los católicos de la obligación de celebrar el 
matrim onio c iv i l , pues allí está establecida una prefe
rencia en favor de la religión católica. Señores, lo que 
hicimos y todos reconocimos fué el hecho de que la ia -  

.mensa mayoría de los españoles son católicos ; y siendo 
así, nada más na tu ra l que el Estado subvencionara el 
cuito y los m inistros de esa religión. Pero ¿cómo se dice 
que rompemos esas relaciones económicas de la Iglesia 
y el Estado porque este recupere un derecho que siem
pre fué suyo, el derecho de legislar sobre el m atrim onio 
en sus formalidades externas y respecto á los efectos ci
viles que haya de producir?

¿Y es la prim era vez que legislamos en este terreno 
sin ocasionar perturbación alguna? ¿Pues 110 liemos de
rogado, al votar el art. 21 de la Constitución , el antiguo 
principio de nuestras leyes, de que para que e f hijo pue
da ser heredero es necesario que viva 24 horas y haya 
sido bautizado?

Pero añadia que hay en el matrimonio ciertas condi
ciones esenciales que 110 pueden quedar garantidas sino 
al amparo de la sanción religiosa, y se lijaba principal
mente en la indisolubilidad. Mas ocupándose luego S. S. 
del artículo en que se establece que el matrim onio civil 
puede celebrarse antes, después ó al tiempo que el reli
gioso, lo calificaba de aberración, y añadia que en F ran 
cia se habia hecho obligatorio el m atrimonio civil antes 
que el religioso para evitar fraudes.

Es decir, que después de asegurar que la indisolubi
lidad no es sosteniblc con el matrimonio civil, y que 
vendría el divorcio, ha concluido por reconocer que es 
precisa la sanción de la ley civil para que no se cometan 
grandes fraudes como los que S. S. indicaba que habían 
tenido lugar en Francia al amparo del m atrim onio reli
gioso celebrado con anterioridad al m atrim onio civil, 
abandonando á la mujer después de consumado. A» tal 
contradicción llevaba al Sr. H errera el alan de hacer 
oposición al proyecto. * .

Y ya sé yo que puede llegar el dia en que se decrete 
la solubilidad del m atrim onio , amoldándose la legisla

ción de la Iglesia á las costumbres y condiciones en que 
se halle el país, por más que esto no acontezca hoy, sino 
á través de m uchas generaciones. Y después de todo, 
porque dejamos confiada la indisolubilidad del m atrim o
nio á la ley c iv il, ¿perturbam os la religión católica? 
Pues ¿dónde está entonces la m utabilidad de la ley civil 
con respecto á esta materia? ¿Dónde está el peligro?

Y entrando el Sr. H errera á exam inar el proyecto en 
sus detalles, decia que no entendía el artículo en que la 
comisión proponía que el m atrimonio religioso se celebra
ra ántes, al tiempo ó después del civil, porque se le resis
tía la sim ultaneidad. Pues esa simultaneidad, Sr. H errera, 
no se debe entender tan al pié de la letra coriio quería en
tenderla S. S . : lo que ha querido decirse es que los dos 
matrimonios pueden celebrarse en un mismo sitio, en un 
mismo local, á la misma hora , sin que los contrayentes 
tengan que ir de una parte á otra. Esto lo comprendía el 
Sr. Herrera, y decia luego que era cási una impiedad el 
perm itir que el Párroco pudiera ir  á la Casa municipal, y 
no el Oficial civil á la Iglesia. Pero ¿es esto, señores, tan 
extraño? ¿No nos ha enseñado en este punto la Iglesia 
que explotando en esto como en otras muchas^ cosas la 
vanidad hum ana va á celebrar el m atrim onio á casa de 
quien lo paga? ¿Qué tiene de extraño que nosotros después 
de esto supongamos la posibilidad de que el Párroco se 
reúna con el Oficial civil? ¡Ojalá que no retraiga del m a
trim onio religioso la necesidad de satisfacer ántes los de
rechos eclesiásticos, más que retraerá  á los fieles la n e 
cesidad de celebrar tam bién el m atrim onio civil.

Decia el Sr. H errera que como en España no habia 
más que católicos y materialistas, porque no habia hecho 
prosélitos n inguna otra religión positiva, por eso propo
nía que el m atrim onio católico tuviera los mismos efec
tos del civil, estableciendo el civil únicam ente p ára lo s  
m aterialistas; y agregaba que si creyera que habia otras 

•religiones, hubiera propuesto lo mismo respecto de todas. 
Pero al decir esto olvidaba S. S. que al empezar su dis
curso habia dicho precisamente lo contrario , asegurando 
que esa prerogativa sólo se podia dar al m atrim onio ca
tólico.

También se ocupaba S. S. de algunas innovaciones, y 
entre ellas decia que era una cosa no vista en ninguna 
parte que la m ujer pudiera abandonar á su m arido cuan
do este m archara al extranjero. S. S., que es un em inente 
Jurisconsulto, al indicar esto no recordaba bien la legis
lación de otras naciones; porque si la hubiera recorda
d o , no hubiera asentado lo que es indudablem ente u n  
grave error.

El Sr. Herrera nos decia que habíam os variado en la 
inteligencia que se debia dar al art. 21 de la C onstitu-' 
cion , y yo puedo decir á S. S. que esto no es exacto; que 
si alguien ha variado en esta cuestión, no somos nosotros. 
Lo que hay es que ese artículo se votó cuando todos es
tábam os dispuestos á hacer grandes sacrificios y grandes 
transacciones; y hoy, por cuestiones más bien persona
les que de principios, existe una división que nos lleva 
á este género de controversias. Y la prueba de esto es 
que la disposición que hoy más combate S. S., la falta de 
efectos civiles en el matrim onio católico, estaba consig
nada en el proyecto de libro 1.° del Código civil que 
presentó el Sr. Romero Ortiz, sin que nádie se escanda
lizara y sin que mereciera la oposición que hoy se hace 
á este proyecto, acusando de racionalistas á los que le 
han presentado.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me ha indicado 
que va á decir algunas palabras con motivo de esta en
m ienda, y yo concluyo para no privar á la Cámara del 
gusto de oir á S. S., que de fijo ha de complementar mi 
discurso mejor que yo pudiera hacerlo.

El Sr. CALDERON COLEANTES: El Sr. González 
ha hecho una especie de inculpación muy grave á la 
unión liberal, indicando que hacemos oposición á este 
proyecto porque le presenta el actual Gobierno, y que no 
le hubiéram os combatido presentado por el Sr. Romero 
O rtiz , puesto que no nos levantamos á censurar esta 
clase de m atrim onio cuando le presentó este señor 
Ministro en el libro i.° del Código civil. Y yo debo indi
car que, léjos de ser esto cierto, yo considero ménos malo 
este proyecto que aquel, que fué presentado por el señor 
Romero Ortiz por sí y ante sí, sin consultar á su partido 
ni á n inguna de sus individualidades.

Sin em bargo, aquel no me alarm ó, porque veia m uy 
lejos su discusión; y me alarm a el presente, aunque le 
preferiría si me viera en el duro trance de optar por uno 
de los dos, porque veo que no sólo quiere plantearse, 
sino plantearse lo más pronto posible.

Tampoco es exacto que nosotros hayamos hecho opo
sición á este proyecto por cuestiones personales; y lo 
prueba el que la oposieion que á él se hace se habia an u n 
ciado ántes de lo que se ha llamado el rom pim iento del 19 
de Marzo. Si nosotros encontráram os buenos estos pro
yectos los votaríam os, como liemos votado hoy al lado 
del Gobierno, y como votaremos 'en la cuestión de las 
leyes municipales.

Orea, pues, el Sr. González que mi oposieion al pro
yecto es única y exclusivam ente porque le considero 
malo.

El Sr. G o n z á l e z  ( D. V enancio ): La Cámara sabe 
bien que nada ha estado más lejos de mí que hacer in 
culpaciones al Sr. Calderón Collantes; lo que yo he he
cho lia sido defender al Gobierno y á la comisión de una 
inculpación del Sr. H errera , de que habíamos converti
do este proyecto en un arm a política.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de que la comisión que entiende en los 

antecedentes relativos al sorteo de la quinta se habia 
constituido, nom brando Presidente al Sr. Martos y Secre
tario al Sr. Damato.

Dióse igualmente cuenta de una enm ienda del señor 
Ardanáz al articulado del presupuesto de gastos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Orden del 
dia para m añana: Discusión del proyecto de ley de o r
ganización municipal y provincial.

Idem del de empleados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem del dictamen y votos particulares sobre la 

preposición relativa al nom bram iento y separación de 
ios Ministros del T ribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
comercio con las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de U ltram ar.

Idem del dictam en sobre autorización al Gobierno

para plantear como leyes provisionales los proyectos pre-. 
sentados por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de Aranceles nota
riales.

A rticulado del presupuesto de gastos.
Presupuesto del Patrim onio que fué de la Corona.
Dictámen de la comisión de cuentas sobre las gene

rales del Estado correspondientes al año de 1861.
Idem sobre la real órden de 2 9  de Abril de 1864, re

ferente á D. Vicente B ertrán de Lis.
Se levanta la sesión.
E ra  la  una ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R .

La Gaceta oficial de la R epública de Costa-Rica, 
correspondiente al dia 26 de Febrero ú ltim o, publi
ca la aprobación y ratificación que el Senado y la 
Cám ara de R epresentantes de dicha R epública han 
dado al tratado  para  la ejecución del Canal in te r
oceánico, celebrado en 18 de Junio de 1869 en tre los 
Sres. D. A gapito Jiménez, Secretario de E stado  de la 
República de C osta-R ica, y el Sr. D. M ariano Mon- 
tealegre, Enviado E xtraord inario  y M inistro P leni
potenciario de la República de N icaragua.

La R epública de C osta-R ica se adhiere al con
tra to  celebrado en P arís  en 6 de O ctubre de 4868 
entre el R epresentante de la R epública de N icara
gua Sr. D. ¡Tomás Ayon y el Sr. Miguel Chevalier, 
súbdito francés, p a ra la  excavación de un Canal in
teroceánico, garantizando Costa-Rica al concesiona
rio sobre su propio te rrito rio  y en todo lo que á ella 
le corresponda las m ism as ventajas que N icaragua 
le concede. El térm ino de la concesión será de 99 
años, que se contarán  desde el dia de la apertu ra  del 
Canal.

E l concesionario elegirá el trazo que según los 
estudios de hom bres entendidos en la m ateria  juz
guen m ás conveniente ; pero se declara que el Canal 
debe rem ontar el rio San Juan  has ta  el lago de Ni
caragua , a travesa r el lago y te rm inar en el Pacífico, 
entre los puntos extrem os de Salinas y el Realejo.

Los contra tan tes se com prom eten recíprocam en
te á dar en el acto los pasos necesarios cerca de los 
Gobiernos de F ra n c ia , Ing la terra  y los Estados-U ni
dos de N orte A m erica para que la neu tra lidad  del 
Canal, ya individualm ente garantizada por estas tres 
Potencias por medio de los tra tados que han cele
brado con la R epública de N icaragua en 1868, sea 
el objeto de una convenoion general sobre las bases 
del tra tado  Clayton Buhver, conforme á la benévola 
prom esa hecha por estas tres Potencias en los tra 
tados de 1860 y 1868.

F inalm ente, á contar desde el dia en que la Re
pública de N icaragua haya dado su ratificación al • 
con tra to  ele canalización, se fija un  plazo de tres 
años para la form ación de la Com pañía y el princi
pio de los tra b a jo s , y un plazo de 12 años para la 
ap e rtu ra  definitiva del C an a l; de m añera que un 
buque que venga de a lta  m ar pueda recorrerlo de 
parte  á parte.

Queda de cuenta del Gobierno de N icaragua el 
p resen tar á la aceptación del concesionario la adhe
sión de C osta-R ica en los térm inos y bajo las con
diciones expresadas en la presente convención.

ANUNCIOS.

ÍIUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 4870.— SE HALLA
U  de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los'precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terc iop elo  20
-----------------------  en se d a .....................  12
------------------------en ta f i le te ..................  6
------------------------  en te la ....................... 4 ‘600
— -------------------  en b r a d e l................  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

\  LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
t  i  carias del ferro-carril de Alar á Santander.—E n vis
ta de la sentencia del Supremo T ribunal de Justicia, in - - 
serta en la G a c e t a  ̂oficial del 1 9  de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la graii' mayoría de todas las emisiones  de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilíta la  expresadasen- 
tencia, previene a todos los interesados que deseen apro
vechar Jas  ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la últim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir  sus títulos, de que se les dará resguardo en eí expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá , n ú 
mero 12, cuarto segundo.= P . E., Victoriano G utiérrez
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SANTOS D E L  DIA .

San Pío 7, Papa, y la Conversión de San Agustín.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Mayo de 4 870.

HORAS.

ALTURA '
del baró
metro re
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del  

aire. DIRECCION ESTADO

0U y en
m  i h  m o .

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.
xi . i l  11 i l i U

tros . seco. hum.°

6 m. a . 
9 i d . . .

42 dia.
3 tard.  
6 i d . . .  
9 noch

706,36 
707,15 
706,82 
7 05,55 
705,56 
707,4-1

10", 1 
4 3o.9 
49°,6 
4 9°. 4 
17",4 
4 2*\0

7o,9 
40° ,4 
4 2° ,9 
4 2°, 3 
4 0o,8 
8o ,8

N. E ........
S. E . . . .  
S. E . . . .
E. S. E..  
E. S. E..  
S. E . . . .

B.a f t c . . 
B r i s a . . . 
h h m  . .  
B.a sua 

i Idem ...
1 Viento . .

Cubierto.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Nubes.

T em peratura  m áxim a de l  a ir e ,  á la  s o m b r a . . . • . » . . S2,0
Idem m ín im a de i d ............ ..................... . . . 8,9

D iferen c ia ............. ...................... .......... . . 43,4

T em peratura  m ín im a de  la tierra,  á c ie lo descu b ierto .  . »

ídem m áx im a  al s o l ,  á 4 ,47 m etros  d e  la tierra 34,2

Idem id . dentro  de  una e s fera  d e  cr i s ta l . , . .................. . . . 52,3

D i fer en c ia ............. ........... ............. .................. . 4 8,4

L! iv ia  e n  la s  24 últ im as h o r a s ,  en  m i l ím e tr o s ........... . . . .  »

Resultados meteorológicos, medios y ex tremos,  correspon
dientes al día  T de Mayo de los dos quinquenios de 
1800 d 1864- y de 186B d 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume - 
dad rela

t iva .

T en 

sión.

6 de  la mañana.  
9 de la mañana.

•12 del d ia ..............
3 de la tarde___
6 de la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . .  

4 2 de la n o c h e . . •

mm
705,32 
705,34 
704,80 
704, í; 9 
703,87 
704,55 
704,77

0

9,6
15.1
19.2 
21,1
19.2 
45,4 
4 2,4

•

8,6 
4 ¿,3 
13,9
15.3
14.4 
4 1.7 
4 0,4

88 
72 
55 
54 
59 
66 

, 79

mm

7.9 
9,2
9.4
9.9 
9,7
8.5 
8,4

mm
Presión  barométrica máxim a (4 864)

Idem id .  mínima (1861)..

D iferen cia ..........

Temperatura máxim a á la sombra (1864),
•

Idem  mínima id.  (1860) ..

D iferencia .......... ____ 4 9,8

Temperatura máxim a al solC1864). ................. 37,7

mm
Lluvia media  en los cinco años. . . . ............. , . . . .  0,0S
Lluvia máxima (1 8 6 3 ) . . . , ....................___  0,4

mm

Evaporación media  en los c inco a ñ o s . , ............ 4,92

Ldem m áxim a (1 864)............................. ................. 6,8

1 8 6 6  á 1 8 6 9 .

Baróm e Termó Term ó Hum e T e n 
tro. metro metro dad rela s ión .seco . húmedo. t iva .

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 705,53 41,2 8,6 * 71 7,0
9 de  la mañana. 706.62 16,3 4 2,5 64 9,0

4 2 del d ia ............ .. 705,03 19,9 4 4,1 57 9.3
8.43 de la t a r d e . . . 703,64 ¿1,4 14,0 47

6 de la larde..  . . 703,05 19,5 13,0 53 8,0
9 de la noche.  . . 703,76 1 5 , 7 41,4 60 7.G

4 2 de la n o c h e . . . 703,71 13,2 10,3 71 7¡9

mm
P r esi on b a ro métr i c a m á x i m a (1 8 6 9). . . . . . . . . . . . .  709,01
Idem  id .m ín im a  (4 8GS).., ................. ------ 700,4 1
D ifer en c ia .......... ................. ------  8,60

Tem peratura máxim a a la  sombra ( 1 8 0 7 ) . . . .
•

........  30,0
Idem  m ín im a i d . í  1 866 ) , . . s

D i fe r e n c ia . . . . . .................... ................. ................... 25,2

T em peratura m áxim a al sol (4 867n ...............
i

------ 40
»
,3

mm

L! tiv i a me d i a e n 1 o s e i n co a ñ o s .......... 2,42
Lluvia máxim a (186S),. . . .................. 12,1

mm
Evaporación media  en  lo s  cinco a ñ o s ..............
Idem máxim a (4 869) ........... , , . , ........... , .  6 9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tranjero el dia 4? de Mayo de - 1 8 7 0 .

L OCA

L I DADE S

Al t u r a  
baro

mét r ica  
á 0° y al
nivel  del 

mar  en 
mi l íme

t ros.

T e mp e 
r a t u r a  

en 
grullos 
ce nte 

órnal es

Dirección

del

v i en t o .

F u e r z a

del

v i ent o.

Es t ado

del

cielo.

Es t ado  

de 

la m a r .

B i l b a o ............ 766 , 4 12,8 N.  O . . . B r i s a .  . N u b o s o . . T r a n q . a
O v i e d o ............ 764/ 2 14,2 N . E . . . Í d e m . . . N u b e s . . . )>
C o r u ñ a  7 h.. 762, 7 4*,G N.  E . . » D e s p e j . 0 G r u e s a .
S a n t i a g o . . . . 7 63,6 4 3,5 N . E  . . B r i s a . . . I d e m ___
O p o r t o ............. « )) » « » »
L i s b o a ............ 761 , 6 i 4,1 N.  N.  O. B r i s a . . .  j¡ M u y  n u b Bel la .
B a d a j o z . . . . » 16,0 S.  O . . . I d e m . . . ¡ N u b o s o . . »
S.  F e r n . 0 7 h. 762, 7 14,8 N . E . . . I d e m  . . LMuy n u b ,,
S e v i l l a ............ 7 6 0 , G 20,6 S.  O . . . I d e m . . . D e s p e j . 0 .
T a r i f a .............. 760,4 4 7,9 E ............. V i e n t o . Cá s i  d . ° . . P. ° o l e a j
G r a n a d a . . . 762 , 8 15, 6 N . E . . . C a l m a . . D e s p e j . 0 . »
A l i c a n t e . .  . . 7 61 , 8 19,0 E ............. V i e n t o . C e l a j e s . . A g i t a d a
M u r c i a ............ 764, 2 18, 2 E .  N . E . B r i s a . . . N u b e s . . .
V a l e n c i a . . . 765, 7 I 7,0 N.  E . . . á d e n t o . N u b l a d o . »
B a r c e l o n a . . 766,1 1 5,5 E ............. I d e m , . C u b i e r t o P . 9 o l e a j
Z a r a g o z a . . . » 11,0 N.  O . . . I d e m . . . . N u b o s o . . »
S o r i a . . . . . . 761,1 12,7 E . B r i s a . . . I d e m . . . .
B u r g o s .  . . . 764, 4 7,2 N . E  . , V i e n t o . D e s p e j . 0 . »
V a l l a d o l i d . . 765 , 2 12,0 N . E . . . B r i s a .  . I d e m ___ »
S a l a m a n c a . . 701 , 9 4 (>/ i,1 I d e m . . . N u b e s . . . »
M a d r i d ........... 703, 8 4-1,9 s . e : : : I d e m . . . C u b i e r t o »
C i u d a d - R e a l 703, 5 17,1 S.  0  . I d e m . . . N u b o s o . . v
A l b a c e t e . . . 763 , 7 1 3,6 E ........... I d e m . . . N u b e s . .  . )>
B r e s t  7 h. . . » ), ))
B a y o n a  ( i d . ) » » » »
G e t t e  f i d . ) . .. » » n »
M a r s e l . a ( id . ) w „ » )>

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO (1) .
Observaciones meteorológicas del d ia  $9  de Abril  
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  oficial del  4 de M ayo  de  1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

... Tíl„ulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 25-30 , 45 , 50, 
5o y 50; 25-70 pequeños;  á plazo, 25-50 fin cor. (ir.

Idem del 3 por 1 00 procedentes del diferido, publicado, 25-45.  
Idem del 3 por too consol idado exterior,  id., 30-00 y  30-4 5. 
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 90- 00. 
Deuda del personal,  id., 2 i-50;  no pubiieado, 22-00 d.
B ,l íe le s  h ipotecarios  del B anco ele E sp a ñ a ,  primera sér ie  

publicado , 4 00-85.
Idem id. de  la segunda ser ie ,  id., 96-35 y  25.
Bonos de l  t e s o r o ,  de á 2.0U0 r s . ,  6 por 4 00 interés anual 

íd e m ,  66-00 y 66-25; no publicado,  66-00; á plazo, 66-10 fin 
cor. vol.

Acciones ele carreteras generales ,  6 por 100 anual, emisión ele 
4. de Abril de 4 850,  de 4.000 r s . , publicado,  65-00

Obligaciones  g e n e r a l e s  por ferro -carr i le s ,  de  2.000 reales  
ídem, 47-00, 47-10 y  47-00. ’

Idem id. iu., de 20.000 rs., id ,  46-40.
Idem id de Alar a Santander, de 2.000 rs., id , 45-00. 
A ccion es  de l  Banco de España, no publicado, 4 37-00 y 4 37-50,

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  49- 9 5 .
P a r ís  á 8 d ía s  v i s t a ,  5 -21 .
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DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos ,  a y er  llovió en Avila ,  Cuenca 

Segovia y  Zamora. ’

AYUNTAMIENTO POPULAR D E M ADRID.
> Según los partes remit idos en el dia de a v e r  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de  precios  de  artículos d e  
consumo,  resulta lo s iguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de  vaca , de  5*600 á 5*900 escudos  arrob a ,  v de  0‘242 

a 0*236 escudos libra. J
Idem de ca rn e r o , de 0*212 á 0*236 escudos  libra.
Iclem de je r n e r a ,  de  0 ‘40o á 0*500 escudos libra.

A4 M-V)C'no ^‘300 á 8*400 escudos arrob a ,  y de  0*334 á
0*354 escudos libra. J

Idem fresco,  de  0 ‘3 12 á 0*350 e scu d o s l ib ra .
Jamón, de 0*500 á 0*600 e sc u d o s l ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.  
C e b a d a ,  de 1*700, á 4*950 e s c u d o s  fa n e g a .

T rigo  v e n d id o   4.396 f a n e c a s .
P i e c io  m e d io   4*360 e s c u d o s .

Nota.— Rcscs degollada $ a y e r :
4 25 vacas, que h a c e n   52.240 libras de peso.
4 64 carneros,  que hacen .  4.306 idem.
4 44 corderos, (pie hacen.. 43.036 idem.

23 cerdos,  que h a c e n . . .  4.665 idem.

67 terneras.— 12 corderos lechale s.— 91 cabritos.

Lo que se  anuncia  al público para su in tel igencia .
Madrid 4 ele Mayo de  4 870. =  E1 Alcalde pr im ero ,  Manuel 

M an a José de  Galdo.

ES PEC T Á C U LO S.

T e a tr o  E sp a ñ o l.—A las ocho y m edia de la noche.-— 
Quinta luncion extraord inaria  correspondiente al turno 
prim ero im par.—El dram a en tres actos La campana de 
la Almudaina.— Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de 
la noche.—Función 91 de abono.— Turno 3.° —La canción de Fort u n i ó — Un viaje á B ia r r i t z .

B u f o s  A r d e r i u s . — A las nueve de la noche. — Fun
ción de abono.—Turno 1.° par.— Genoveva de Brabante.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de Paul).—A las nueve do 
la noche.—La caza del león.— El n iñ o .—El Alcalde de Musióles.

C irc o  y  T e a t r o  d e  B r i c e . — A l a s  o c h o  y  m e d i a  de  
l a  n o c h e . — E j e r c i c i o s  e c u e s t r e s ,  g i m n á s t i c o s  y ' e ó m i c o s . —  
El b a i l e  e n  u n  a c t o  El carnaval parisién.


